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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 2 de Febrero de 2011

DECRETO N° 660

Ministerio de Educación 

Expediente N° 102-14.878-09

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales 
se tramita la creación de un cargo de Jefe de Taller de 2da. 
categoría, en la Escuela de Educación Técnica N° 3156 
“Dr. Luis Federico Leloir” de la localidad de Antilla, de
partamento Rosario de la Frontera, dependiente de la 
Dirección General de Educación Técnico Profesional; y

CONSIDERANDO:

Que el incremento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hacen necesario pro
ceder con la creación del cargo de Jefe de Taller de 2da. 
Categoría, a los efectos de atender la demanda educativa 
y satisfacer sus necesidades, conforme a los lineamientos 
de la política educativa encarados por la actual gestión, 
sustentados sobre la base de principios y objetivos es
tablecidos en la Ley de Educación de la Provincia N° 
7.546, atento a que el beneficio de recibir educación es 
un derecho constitucional;

Que la Secretaría de Gestión Educativa y la Direc
ción General del Nivel, avalan lo gestionado, en el mar
co de lo reglamentado por la Resolución Ministerial N° 
103/99;

Que el Departamento Contabilidad del Ministe
rio de Educación informa que existe disponibilidad 
presupuestaria para atender los gastos que al respec
to se deriven y a tal efecto se adjuntan la imputacio
nes pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DEC RET A:

Articulo 10 - Autorízase, la creación de un (1) cargo 
de Jefe de Taller de 2da. categoría, a partir de la fecha del 
presente instrumento legal, en la Escuela de Educación 
TécnicaN° 3.156 “Dr. Luis Federico Leloir” de la loca
lidad de Antilla, departamento Rosario de la Frontera, 
dependiente de la Dirección General de Educación Téc
nico Profesional. Art. 2o - El gasto que demande el cum
plimiento del presente se imputará a la partida perti
nente de Jurisdicción y CA correspondiente al Ministe
rio de Educación -  Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 2 de Febrero de 2011

DECRETO N° 663

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expte. N° 41 -14.069/10

VISTO el Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre la Provincia de Salta, representada por la Dirección 
General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos y la Sra. Mirta Salazar; y,

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se contrata los servicios de la 
nombrada a fin de que la misma desempeñe en el ámbito 
de la Dirección General del Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas, conforme las pautas estipu
ladas en las cláusulas del referido contrato;

Que dicha contratación tiene por objeto optimizar 
el servicio en el citado Organismo, lo que redundará en 
beneficio de una mejor administración;

Que tal contratación tendrá una duración de 12 
(doce) meses, a partir del 01 -11 -10 y hasta el 31 -10-11;

Que se cuenta asimismo, con el pertinente informe 
de la Administración General del S.A.F. del Ministerio
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cabecera obrante a fs. 15/16- respecto de la imputación 
presupuestaria del gasto;

Que atento el Dictamen N° 1117/10 de la Asesoría 
Legal de la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio 
de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos (fs. 17), 
es procedente el dictado del instrumento legal corres
pondiente.

Que además ha tomado la debida intervención el Mi
nisterio de Finanzas y Obras Públicas a fs. 19, en cumpli
miento con lo establecido en el Memorándum N° 01/09;

Que la presente contratación se ajusta a las normas 
legales vigentes, no contraviniendo las disposiciones de 
los Decretos N°s. 873/98, 515/00, 1454/01 y 4955/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DE C RE T A:

Articulo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Provincia de Salta, represen
tada por la Dirección General del Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas, y la Sra. Mirta Salazar 
D.N.I. N° 14.500.114, con vigencia al 01 de noviembre 
del 2.010 y hasta el 31 de octubre del 2.011, el que como 
Anexo forma parte del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto precedentemente, se imputará a la partida res
pectiva C.A. 05.1.160.06.01.00 -  C .0 .413400 -  Servi
cios Técnicos y Profesionales -  Ejercicios 2010 y 2011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Derechos, dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Humano y la doctora Angel Mónica Oviedo, y

CONSIDERANDO:

Que dicho acuerdo se realiza en el marco de la ley n° 
25.855, a fin de que la doctora Oviedo, colabore volun
tariamente en los momentos de alimentación al grupo 
de niños más pequeños y/o en los paseos a los mas 
grandes, que se encuentran en el Instituto Cuna “Dr. 
LuisGüemes” dependiente del Subprograma Gestión y 
Supervisión Centro de Inclusión Transitoria, de con
formidad al período y demás pautas establecidas en las 
cláusulas del mismo.

Que la Dirección General de Asuntos Legales del. 
Ministerio del rubro dictamina que, la Ley n° 25.855 em 
su artículo Io, define al Voluntariado Social como “ins
trumento de la participación solidaria de los ciudadanos 
en el seno de la comunidad”, es decir que esta participa
ción o acción humana que se exterioriza en un marco 
solidario, con actividades gratuitas, sin fines de lucro, 
alcanza el objetivo propio del bien común y del interés 
general cuando la tarea que se brinda encuentra su razón 
de ser en la ayuda solidaria.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DE CR E T A:

Artículo Io - Dáse por aprobado y cumplido el 
Voluntariado Social, celebrado entre la Secretaría de Pro
moción de Derechos del Ministerio de Desarrollo Huma
no y la doctora Angela Mónica Oviedo, D.N.I. N° 
21.902.001, que forma parte del presente decreto (2 fs.).

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

Salta, 2 de Febrero de 2011

DECRETO N° 669

Ministerio de Desarrollo Humano

Expedienten0 153-114.089/10

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación del Convenio de Voluntariado 
Social suscripto entre la Secretaría de Promoción de

Salta, 2 de Febrero de 2011

DECRETO N° 671

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 1.160/2011 -  código 234

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación del Convenio General de Capa



BOLETIN OFICIAL N° 18.532 SALTA, 16 DE FEBRERO DE 2011 PAG. N° 885

citación Mutua celebrado entre la Corte de Justicia de 
Salta y el Ministerio de Desarrollo Humano, y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Asuntos Legales dicta
mina que el referido convenio se suscribió como conse
cuencia de la creación de la Oficina de Violencia Familiar
-  OVIF -  por Acordada n° 10630 de la Corte de Justi
cia, y teniendo en cuenta los objetivos y funciones de 
dicha oficina, con arreglo a lo dispuesto por el artículo
11 de la ley 7403, y en virtud del Acta Compromiso 
para la atención interestamental de la violencia domés
tica, celebrada el 12 de mayo de 2009, en la ciudad de 
San Miguel de Tucumán, entre otros, por el señor Pre
sidente de la Corte de Justicia y el Gobernador de nues
tra Provincia.

Que los Poderes del Estado están comprometidos en 
adoptar los mecanismos necesarios que aumenten sus 
capacidades y recursos para cerrar las brecha existentes 
entre la demanda de la sociedad y el servicio que realmen
te presta el sistema judicial, asegurando una atención 
adecuada, con calidad de servicio, celeridad, información 
confiable y oportuna y amplia seguridad jurídica.

Que a su vez el Ministerio de Desarrollo Humano, 
por Ley n° 7483, Capítulo III, Artículo 24, tiene asigna
das sus competencias, las que están dirigidas fundamen
talmente en la asistencia al señor Gobernador en todo lo 
concerniente a las políticas referidas al desarrollo del ser 
humano y su integración social, prevención, asistencia y 
recuperación de los estados de vulnerabilidad social y 
asistencia social ante situaciones de necesidad y urgen
cia. . Así  también el convenio de marras se suscribió en 
el marco normativo del artículo Io, inciso b) del decreto n° 
1448/96, reglamentario de la ley n° 6838.

Que parte de las competencias, contempladas en la 
referida Ley de Ministerios, son concretadas a través 
de la Secretaría de Promoción de Derechos, tales como 
la promoción de políticas de protección integral de los 
derechos del niño/a, del adolescente, de los jóvenes, de 
los adultos mayores, las personas con capacidades di
ferentes y la familia, fomentar procesos de descentrali
zación, desinstitucionalización y desjudicialización de 
las políticas públicas de los mismos en el ámbito Pro
vincial, como así también ejecutar acciones necesarias 
para su garantía.

Que la citada secretaría en todos los casos prioriza 
las políticas y acciones destinadas al fortalecimiento de 
los vínculos de las familias, revalorizando sus funcio

nes y generando capacidades para su participación acti
va en la resolución de sus problemas, siendo las unida
des de intervención la fam ilia y la comunidad, 
involucrando además en este proceso de gestión asocia
da a todos lo actores sociales, gubernamentales y no 
gubernamentales comprometidos en el desarrollo del 
ser humano.

Que el convenio contenido en autos tiene por fina
lidad dar solución a una parte importante en la proble
mática que hoy afecta a numerosas familias, e indirecta
mente a los miembros integrantes de las mismas, como 
son las cuestiones de violencia familiar y exclusión del 
hogar, como medida cautelar preventiva.

Que por todo lo expuesto corresponde el dictado 
del instrumento legal pertinente, que apruebe el conve
nio contenido en autos.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DE C RE T A:

Artículo Io - Apruébase el Convenio General de 
Cooperación Mutua celebrado entre la Corte de Justi
cia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Humano, cuyo 
texto (2 fs.) forma parte del presente decreto.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

Salta, 14 de Febrero de 2011

DECRETO N° 770

Ministerio de Justicia

VISTO el Acuerdo suscripto el 27 de enero de 2011, 
entre la Provincia de Salta, representada por el Sr. Go
bernador Dr. Juan Manuel Urtubey, y la Administra
ción Federal de Ingresos Públicos (AFIP), representada 
por el Administrador Federal, Dr. Ricardo Daniel 
Echegaray; y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud del Acta Complementaria al Conve
nio de Transferencia del Sistema Previsional de la Pro
vincia de Salta al Estado Nacional -  Ley N° 7582 -  se
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estableció el sistema jubilatorio del 82% móvil para 
magistrados y funcionarios del Poder Judicial y del 
Ministerio Público, en los términos del régimen espe
cial contemplado en la Ley N° 24018;

Que para la efectiva implementación del citado régi
men, la Provincia debe instrumentar las declaraciones 
juradas mensuales de aportes y contribuciones de con
formidad con los parámetros estipulados por la Ley N° 
24018, una vez que se hayan establecido las condicio
nes, procedimientos e instrucciones para ello;

Que, a tales fines, las partes acordaron el procedi
miento para la regularización de las deudas que surjan 
de las declaracionesjuradas rectificativas de los aportes 
correspondientes al sistema de la seguridad social de los 
beneficiarios, a partir de enero de 1996;

Que el Acuerdo se enmarca en las facultades confe
ridas por el artículo 2 de la Ley N° 7582;

Que, en consecuencia, corresponde proceder a su 
aprobación;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DE CR E T A:

Artículo Io - Apruébase el Acuerdo suscripto el 27 
de enero de 2011, entre la Provincia de Salta, represen
tada por el Sr. Gobernador Dr. Juan Manuel Urtubey, y 
la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), 
representada por el Administrador Federal, Dr. Ricardo 
Daniel Echegaray, que como Anexo forma parte del pre
sente instrumento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y el señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Acuerdo entre la Provincia de Salta 
y la Administración Federal de Ingresos Públicos 

Regularización de Deuda del Régimen 
Especial de la Ley N° 24.018

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 27 
días del mes de enero del año 2011, entre la Provincia de 
Salta, en adelante La Provincia, representada por el Se
ñor Gobernador, Dr. Juan Manuel Urtubey, con domi

cilio en Avenida Los Incas s/N° de la ciudad de Salta, por 
una parte, y la Administración Federal de Ingresos Pú
blicos, en adelante la AFIP, representada por su Ad
ministrador Federal, Dr. Ricardo Daniel Echegaray, con 
domicilio en la calle Hipólito Yrigoyen N° 370 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la otra, convie
nen en celebrar el presente Acuerdo, a fin de establecer 
un procedimiento de regularización de la deuda genera
da en concepto de seguridad social de los trabajadores 
comprendidos en el Régimen Especial de la Ley N° 
24.018.

Antecedentes: La Ley N° 24.018 estableció un Ré
gimen Especial de Jubilaciones que comprende a los 
Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial, deU 
Ministerio Público de laNacióny de la Fiscalía Nació’  
nal de Investigaciones Administrativas. A su vez, el Acta 
Complementaria del Convenio de Transferencia del Sis
tema de Previsión Social de la Provincia de Salta al Es
tado Nacional, suscripta el 04/02/2009 y ratificada por 
Decreto Nacional N° 933/2009, establece que los Ma
gistrados y Funcionarios del Poder Judicial y Ministe
rio Público de la Provincia de Salta podrán obtener el 
beneficio jubilatorio regulado en los artículos 8 a 17 y 
26 a 33 de la Ley 24.018.

En dicho contexto y en los términos y alcances de 
las siguientes cláusulas, acuerdan:

Primera: Estarán incluidas en el presente Acuerdo 
las deudas en concepto de aportes por aplicación de los 
porcentajes establecidos por la Ley N° 24.018 corres
pondientes a los Magistrados y Funcionarios del Poder 
Judicial y Ministerio Público de la Provincia que hayan 
ejercido o ejercieran los cargos detallados en el Anexa 
Unico del Acta Complementaria del Convenio de Trans" 
ferencia del Sistema de Previsión Social de la Provincia 
de Salta al Estado Nacional, informados por la Provin
cia dentro del plazo de Noventa (90) días corridos de la 
fecha del presente.

Segunda: Dentro del plazo de Noventa (90) días co
rridos de la fecha del presente, la Provincia deberá pre
sentar las Declaraciones Juradas rectificativas correspon
dientes a los Períodos Enero de 1996 en adelante.

Tercera: Por las deudas contempladas en el presen
te Acuerdo emergentes de las Declaraciones Juradas 
rectificativas por los períodos devengados entre enero 
de 1996 y aquél en que se presenten dichas declaracio
nes o venza el plazo establecido en la Cláusula anterior 
o la Provincia haya retenido a los Magistrados y Fun
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cionarios el porcentaje de aportes fijado en la Ley N° 
24.018 sin aplicación de topes, lo que sea anterior, no 
resultarán exigibles los intereses resarcitorios previstos 
en el Articulo 37 de la Ley N° 11.683 (texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones).

Cuarta: A efectos de laregularización de las deudas 
emergentes de las declaracionesjuradas rectificativas, la 
AFIP instrumentará un plan de facilidades de pago de 
hasta Sesenta (60) cuotas, cuyo cumplimiento estará a 
cargo de la Provincia y que devengará un interés de 
financiación del Seis por Ciento (6%) anual.

La caducidad de dicho plan de facilidades de pago 
operará, de pleno derecho y sin necesidad que medie 
intervención alguna por parte de la AFIP, cuando se 
produzca la falta de cancelación de Cinco (5) cuotas, 
consecutivas o alternadas, a los Sesenta (60) días corri
dos posteriores a la fecha de vencimiento de la quinta de 
ellas o adeudándose alguna cuota, a los Sesenta (60) 
días corridos posteriores a la fecha de vencimiento de la 
última cuota del plan.

Para la cancelación de las cuotas, la AFIP adicionará 
mensualmente el importe de cada una de ellas a la deuda 
que debe comunicar al Banco de la Nación Argentina en 
los términos de los artículos 4o y 5o de la Resolución 
General N° 4207.

El importe de las cuotas, retenido de los recursos de 
coparticipación federal, será depositado en una Cuenta 
Corriente Especial Fiscal de la Provincia que la misma 
deberá gestionar ante el Banco de la Nación Argentina y 
de la cual la AFIP acopiará los fondos para aplicar a la 
cancelación de las mismas.

El plazo para el pago de las cuotas de capital e 
intereses de financiación vencerá el día 16 de cada mes, 
o dia hábil inmediato siguiente, a partir del mes inme
diato siguiente a la consolidación de la deuda.

Quinta: Dentro de los Diez (10) días corridos poste
riores al cumplimiento del plazo mencionado en la Cláu
sula Segunda, la Provincia consolidará la deuda mediante 
el acogimiento a dicho plan de facilidades de pago.

Sexta: Vencido el plazo fijado en la Cláusula Prime
ra, la Provincia entregará a la ANSES y a la AFIP la 
nómina de los Magistrados y Funcionarios comprendi
dos en el Régimen Especial de la Ley N° 24.018.

Séptima: La Provincia se compromete a llevar ade
lante las acciones tendientes a suscribir con la ANSES

los instrumentos necesarios que posibiliten la ejecución 
del presente Acuerdo, dentro de los Sesenta (60) días 
corridos.

Octava: Para la definición de la fórmula para el cál
culo de las cuotas, el sistema de amortización, monto 
mínimo, periodicidad mensual y demás aspectos técni
cos inherentes al cumplimiento del presente Acuerdo, 
las Partes convienen suscribir Actas Complementarias 
que determinarán todas aquellas cuestiones que se con
sideren necesarias para su ejecución.

Para suscribir las Actas Complementarias, la Pro
vincia designa como representante y faculta expresa
mente al Ministro de Justicia. Para idénticos fines AFIP 
designa al Director General de los Recursos de la Segu
ridad Social.

Los aludidos funcionarios ejercerán la facultad a 
que hace mención la presente Cláusula en forma con
junta y tendrán a su cargo asimismo, la designación de 
los responsables de la ejecución de cada una de las 
operatorias incorporadas al presente Acuerdo.

Previa lectura y ratificación, se firman Dos (2) ejem
plares de un mismo tenor y a un solo efecto.

Acuerdo N° 01/11 (AFIP)

Dr. Ju a n  M anuel U rtubey 
Gobernador 

Provincia de Salta 
Dr. R icardo  Daniel E chegaray 

Administrador Federal 
Administración Federal de Ingresos Públicos

Salta, 14 de Febrero de 2011

DECRETO N° 799

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 262-12.887/11

VISTO que el próximo 20 de Febrero se conmemo
ra el “ 198° Aniversario de la Batalla de Salta”; y,

CONSIDERANDO:

Que el Ejecutivo Provincial se enorgullece rindien
do homenaje de sus héroes patrios, por lo que ha dis
puesto realizar una serie de actos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECR ET A:
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Artículo 1° - Conmemórase el día 20 de Febrero del 
año 2011, el “ 198° Aniversario de la Batalla de Salta”.

Art. 2° - Dispónese que en la fecha mencionada se 
llevarán a cabo los actos que a continuación se detallan:

Plaza General Manuel Belgrano

- Horas 09:30 -  Concentración de Autoridades frente 
a los mástiles de la Plaza “General Manuel Belgrano”.

- Horas 10:00 -  Arribo del señor Gobernador de la 
Provincia. Dr. Juan Manuel Urtubey.

- Recibe el señor Gobernador al señor Presidente 
del Instituto Belgraniano, Dr. Jorge Amado Skaf.

- Saludo a las Autoridades presentes.

- Ubicación.

- Izamiento de los Pabellones Nacional y Provin
cial.

- Traslado del Sr. Gobernador de la Provincia y 
Autoridádes al pie del Monumento del General Manuel 
Belgrano.

- Ubicación

- Himno Nacional Argentino a cargo de la Banda de 
Música de la Policía de la Provincia.

- El señor Gobernador de la Provincia acompañado 
por las Autoridades presentes proceden a colocar una 
ofrenda floral en nombre del Gobierno Provincial, Au
toridades y Pueblo de la Provincia de.Salta.

- Palabras a cargo del señor Presidente del Instituto 
Belgraniano, Dr. Jorge Amado Skaff.

- Horas 10:30 -  Traslado del señor Gobernador de 
la Provincia, Vicegobernador, Ministros e Intendente 
Municipal de Salta a la Jefatura de Policía.

Monumento 20 de Febrero

- Horas: 10:45 -  Traslado del señor Gobernador de 
la Provincia a la cabeza de la formación.

- Horas 11:00—Arribo a la cabeza de la formación y 
presentación por parte del Jefe de Tropas de los efecti
vos al señor Gobernador de la Provincia, Dr. Juan Ma
nuel Urtubey.

- Revista de los efectivos formados por parte del 
señor Gobernador de la Provincia.

- Saludo a los efectivos formados “Agrupación 20 
de Febrero, Buenos Días”

- Finalizado el saludo a los efectivos el señor Go
bernador de la Provincia se traslada al pie del Monu
mento 20 de Febrero (ubicado frente a la formación).

- El Señor Gobernador de la Provincia acompañado 
por las Autoridades presentes proceden a colocar una 
ofrenda floral en nombre del Gobierno Provincial, Au
toridades y Pueblo de la Provincia de Salta.

-Toque de Silencio.

- Traslado del señor Gobernador de la Provincia y 
de las Autoridades allí presentes al Palco Principal.

- Ubicación.

- Himno Nacional a cargo de la Banda del Ejército^ 
Argentino.

- Invocación religiosa a cargo del Capellán del Ejér
cito, Carlos E. Escobar Saravia.

- Palabras del señor Comandante y Jefe de la Guar
nición Ejército Salta.

- Palabras de un representante del Poder Ejecutivo 
Provincial.

- El Jefe de Tropas solicita autorización al señor 
Gobernador de la Provincia para adoptar el dispositivo 
de Desfile.

- Desfile Cívico -  Militar.

- Horas 13:00 -  Finaliza el desfile y se retira el 
señor Gobernador de la Provincia.

Art. 3° - Invítase a los Poderes Legislativo y Judi
cial, Ministerio Público, Autoridades Nacionales, Mili
tares, Eclesiásticas, Cuerpo Consular, Prensa, Asocia-^ 
ciones y muy especialmente al Pueblo de la Provincia 
de Salta a concurrir a las ceremonias que se cumplirán 
en tal oportunidad, como así también a embanderar el 
frente de sus domicilios en reconocimiento a la gesta 
conmemorada.

Art. 4° - Invítase a los señores funcionarios y em
pleados de las reparticiones provinciales, a participar 
de los actos en los Monumentos al General Belgrano y 
20 de Febrero.

Art. 5° - Solicítase a la Municipalidad de la Capital 
la ornamentación correspondiente, en los lugares en que 
se efectuará el programa establecido en el Artículo 2°.

Art. 6° - La coordinación de los actos, en todos los 
casos se realizará a través de la Dirección General de
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Ceremonial y Audiencias, la que será responsable de 
ejecutar la programación prevista.

Art. T  - Jefatura de Policía de la Provincia dispon
drá lo necesario a los efectos de establecer los servicios 
pertinentes en los actos programados.

Art. 8o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 9° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Educación -  Decreto N° 656 -  02/02/ 
2011 -  Expediente N° 159-177.306-10

Articulo Io - Acéptase a partir del 01/09/2.010, la 
renuncia presentada por la Sra. Pastrana Eulalia, D.N.I. 
N° 1.635.362, al cargo de Ordenanza planta permanen
te de la EscuelaN0 4521 “Madre Teresa de Calcuta” del 
Paraje Alumbre, departamento Molinos, tumo mañana 
depend iente de la Dirección General de Educación Pri
maria y Educación Inicial, por razones de acogerse a los 
beneficios de la jubilación ordinaria.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96, Articulo 9, Resolución SRTN° 43/ 
97, Artículo 6).

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 657 -  02/02/2011 -  Expe
diente N° 55-17.492/10

Artículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal temporario de la Sra. Noemí Socorro Farfán, 
D.N.I.N° 17.133.411 en la Dirección de Archivo Cen
tral del Poder Ejecutivo de la Provincia, dependiente de 
la Secretcría de Estado de Gobierno del Ministerio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, a partir del
12 de enero de 2011 y por el término de 5 (cinco) me

ses, en mérito a las razones expresadas en los 
considerandos precedentes.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto en el 
artículo anterior se imputará a la partida Personal de la 
jurisdicción y C.A. correspondiente a la Dirección de 
Archivo Central del Poder Ejecutivo -  ejercicio 2011.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 658 -  02/02/2011 -  Expediente N° 292-8.892/11

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
María Fernanda Toledo -  DNI N° 24.697.340 en carác
ter de personal temporario de la Secretaría de Prensa y 
Difusión, a partir del día 11 de enero de 2011 y por el 
término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a ia Secretaría de Prensa 
y Difusión

URTUBEY -  Samson

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 659 - 02/02/2011 -  Expe
diente N° 88-26.304/10

Artículo Io - Prorrógase, a partir del Io de enero de 
2011 y por el término de 6 (seis) meses, el Contrato de 
Locación de Servicio celebrado entre el Ministerio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos y el Dr. 
Sebastián Jesús Antonio Ayllon Hernández, D.N.I. N° 
23.163.237 y atento los fundamentos enunciados en 
los considerandos precedentes.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción de la Sub Se
cretaria de Defensa Civil, ejercicio 2011.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 661 -  02/02/2011

Artículo 1° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Ministerio de Gobierno, 
Seguridad y Derechos Humanos y el Dr. Julio César 
Ovejero López, D.N.I. N° 7.982.611, aprobado opor
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tunamente por Dcto. N° 1102/10, a partir del 01 de 
enero de 2.011 y hasta el 31 de diciembre de 2.011.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará a la partida 
respectiva del Ministerio de Gobierno, Seguridad y 
Derechos Humanos-Ejercicio 2011.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 662 -  02/02/ 
2011 -  Expte. N° 47-10.733/02, 199-26.712/02, 47- 
10.733/02 Referente 1/09

Artículo Io - Apruébense y dense por concluidas las 
actuaciones sumariales ordenadas por Resolución del 
Ministerio de Educación N° 2255/02, en mérito a las 
razones expresadas en los considerandos del presente 
instrumento.

Art. 2o - Apliqúese al Sr. Alejandro Emilio Suárez, 
D.N.I. N° 13.735.529, la sanción de Cesantía prevista 
en el Artículo 30 Inciso g) de la Ley 3707, por haber 
incumplido los deberes establecidos en el Capítulo II, 
punto 1.1.2. inciso a) del Decreto 586/73, en mérito a 
las razones expresadas en los considerandos del pre
sente instrumento.

Art. 3o - Precédase por la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Educación a registrar en el 
Legajo Persona] del Sr. Alejandro Emilio Suárez, D.N.I. 
N° 13.735.529, la sanción disciplinaria dispuesta en el 
artículo anterior.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 664 -  02/02/ 
2011 -E xp te . N° 159-051.712/02; 159-55.185/04 Cde. 
1; 159-51.712/05 Cde. 4; 01-0095.153/10

Artículo Io - Hágase lugar parcialmente al recurso 
de revocatoria interpuesto por Julio Héctor Lamas, 
D.N.I. N° 17.581.879, contra el Decreto N° 693/10, y 
en su mérito suspéndase los efectos de dicho acto admi
nistrativo hasta tanto se cumplan con las exigencias 
legales que hagan viable la efectiva aplicación de la san
ción, conforme lo expresado en los considerandos pre
cedentes.

Art. 2° - Remítase las presentes actuaciones a Fis
calía de Estado, a fin de que se de inicio a las acciones

judiciales tendientes a la exclusión de la tutela sindical 
del Sr. Julio Héctor Lamas, D.N.I. N° 17.581.879, con
forme lo dispuesto en el artículo 52° de la Ley N° 23.551.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

M inisterio  de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 665 -  02/02/2011 -  Expe
diente N° 149-8.982/10 y Agregados

Artículo Io - Dispónese la baja por cesantía pre
vista en el Artículo 61° inc. a) de la Ley N° 6193 al 
Cabo Io de Policía de la Provincia Juan Marcelo Olarte, 
D.N.I. N° 24.603.849, Legajo N° 11.764, por haber 
infringido los deberes establecidos en el artículo 30° 
incisos a) y c) del citado texto legal, de igual modo se 
hace reserva de convertir dicha sanción en exoneración 
a las resultas de las causas penales aludidas preceden
temente, de conformidad con lo establecido por el Ar
tículo 61° inciso b) de la Ley N° 6.193 y los Artículos 
467° y 469° de la Reglamentación de la Ley Orgánica 
Policial, atento a los fundamentos expresados en los 
considerandos precedentes.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 666 -  02/02/ 
2011 -  Expedientes N°s 159-159.804/09 y Cpde. 1/10

Artículo 10 - Prorrógase la designación del Sr. Farfán, 
Alejandro Gustavo D.N.I. 23.661.699, en carácter de 
personal temporario en la Dirección General de Informá
tica dependiente de la Secretaria de Gestión Administra
tiva y Recursos Humanos, a partir del 9/11/2010 y por el 
término de 5 (cinco) meses, con la remuneración equiva
lente a: Agrupamiento Técnico -  Subgrupo 3.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio 
de Educación -  Ejercicio vigente.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 667 -  02/02/2011 -  Expediente N° 0001-45.649/10

Artículo 1° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios firmados entre la Secretaría General de la Go
bernación y la señora Ana B. Lorenzo -  DNI N°



BOLETIN OFICIAL N° 18.532 SALTA, 16 DE FEBRERO DE 2011 PAG N° 891

4.784.619 con vigencia al día Io de enero de 2011 y por 
el término de doce (12) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación 
-Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 668 -  02/02/ 
2011 -  Expedientes N°s 159-159.804/09 y Cpde. 1/10

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
Cayo, Claudia Eugenia del Pilar D.N.1.29.335.655, en 
carácter de personal temporario en la Dirección General 
de Informática dependiente de la Secretarla de Gestión 
Administrativa y Recursos Humanos, a partir del 9/11/
2010 y por el término de 5 (cinco) meses, con la remu
neración equivalente a: Agrupamiento Técnico -  
Subgrupo3.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio 
de Educación -  Ejercicio vigente.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 670 -  02/ 
02/2011 -  Expte. n“ 28.651/09 -  código 87

Artículo 1° - Otórgase Retiro Voluntario a la licen-* 
ciada Alicia Carlsen, D.N.I. n° 10.581.095, dependiente 
de la Coordinación General Red Operativa Norte — 
Oeste, con encuadre en el Decreto n° 353/93 y sus 
modificatorios, quedando extinguida la relación laboral.

Art. 2o - En cumplimiento a lo estipulado por Decre
to 65/93, suprímase el cargo 5.16, Decreto n° 4220/09, 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: psi
cólogo, previsto en la planta y cobertura de cargos de la 
Coordinación General Red Operativa Norte -  Oeste.

Art. 3o - Establécese que la separación efectiva del 
servicio de la licenciada Alicia Carlsen, D.N.I. n° 
10.581.095, se producirá a partir del día siguiente de la 
notificación.

Art. 4° - La erogación resultante cuyo monto as
ciende a Pesos Ochenta y Cuatro Mil Ochocientos Se
senta y Dos ($ 84.862,00), se imputará a la Jurisdic

ción: 08, SAF: 1, Finalidad y Función: 310, Curso de 
Acción: 04, Actividad: 01, Coordinación de Gestión 
PrimerNivel de Atención, Cuenta Objeto: 411711.1000, 
Beneficios y Compensaciones, Ejercicios 2010 y 2011.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Parodi -  
S am so n

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 672 -  02/02/ 
2011 -  Expíes. n°s. 14.081/10 y 14.082/10-código 321

Artículo Io - Con vigencia al 14 de julio de 2010, 
trasládase a su pedido al Hospital de Angastaco, a los 
profesionales que seguidamente se detallan, en el cargo 
que en cada caso sé indica:

Dra. Elena del Valle Abregu-D.N.I. n° 12.148.209, 
orden 2.1, Decreto n° 3072/09, ubicación esclafonaria: 
profesional, denominación: profesional asistente, de la 
Coordinación General Red Operativa Norte-Oeste, va
cante por renuncia de la doctora María Gabriela 
Márchese, (Decreto n° 4634/10).

Dr. Wilson Retamoso Peducasse -  D.N.I. n° 
12.957.359, orden 2.2, Decreto n° 1806/09, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: profesional 
asistente, de la Coordinación General Red Operativa 
Norte-Oeste, vacante por renuncia del doctor César 
Nicolás Montiel, (Decreto n° 4532/10).

Art. 2o - Con vigencia al 14 de julio de 2010 y como 
consecuencia de los traslados dispuestos por el articulo 
anterior, se produce el siguiente movimiento de cargos:

* Coordinación General Red Operativa Norte-Oes- 
te, se liberan los cargos 1095 y 1097, Decreto n° 1742/
02, ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
profesional asistente.

* Hospital de Angastaco, se afectan los cargos 2.1, 
Decreto n° 3072/09 y 2.2, Decreto n° 1806/09, ubica
ción escalafonaria: profesional, denominación: profe
sional asistente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 673 -  02/02/2011 -  Expe
diente N° 88-45.695/10

Artículo 10 - Prórroganse, a partir del 01 de enero y 
hasta el 31 de diciembre del 2011 los Contratos de Lo
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cación de Servicios celebrados entre la Sub Secretaría de 
Defensa Civil del Ministerio de Gobierno, Seguridad y 
Derechos Humanos y las personas que se detallan a 
continuación:

* Espinosa, Esteban Egidio — DNI N° 20.413.060

* Liborio, Diego JoséAugusto-DNIN° 25.783.955

* Cuello, Gabriel Alejandro -  DNI N° 24.354.077

* Zenzano, Gonzalo Matías -  DNI N° 28.051.354

* Aguirrez, José Roberto -  DNI N° 24.138.303

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará al C.A. 05.1.210.16.02.00100 -
C .0 .413400 -  Sub Secretaría de Defensa Civil -  Servi
cio Técnico y Profesionales, ejercicio 2011.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M inisterio dé Ambiente y Desarrollo Sustentable
-  Decreto N° 674 -  02/02/2011 -  Expediente N° 119- 
4.017/11

Artículo 1 -  Prorrógase la designación de la Ing. 
Noemí María Helena Pérez Diatto, DNI N° 17.107.477, 
en carácter de personal temporario del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, a partir del 1 de 
Diciembre de 2.010 y por el término de cinco meses, en 
las condiciones previstas por el Decreto N° 2809/10.

Art. 2 -  El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-Ejercicio 2.011.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

M inisterio de Desarrollo Humano -  Decreto N° 
676 -  02/02/2011 -  Expediente N° 0326-6.623/11 y 
Expediente N° 0326-6.565/11

Artículo Io - Déjase establecido que el nivel de cargo 
político asignado al Sr. Diego Rodrigo Comba Exeni -  
DNI N° 92.660.143, corresponde a cargo político nivel
2 del Ministerio de Desarrollo Humano, a partir del día 
24 de enero de 2011.

Art. 2o - Con la misma vigencia que la prevista en el 
artículo precedente, acéptase la renuncia presentada por 
el señor Luciano Martín -  DNI N° 20.361.946 a su 
designación en cargo político nivel 1 del Ministerio de 
Desarrollo Humano.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo 
Humano.

URTUBEY -  Mastrandrea -  Samson

M inisterio  de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 677 -  02/02/2011 -  Expte. n° 
44-227/11

Artículo Io - Amplíase el artículo Io del Decreto n° 
5279/10, autorizando la designación en el grado de Ofi
cial Sub-Ayudante del Cuerpo Seguridad -  Escalafón 
General de Policía de la Provincia, del Cadete de III año 
egresado de la Escuela “Gral. Martín Miguel de 
Güemes>, señor Adrián Félix Oscar Cruz Venticola, 
D.N.I. n° 32.630.779, C. 1987, a partir del 01 de enero 
de 2011.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 675 -  02/02/2011 -  Exptes. 
44-504/11 y 44-224.251/10

Artículo 10 - Amplíase el Artículo Io del Decreto n° 
5235/10, autorizando la designación del señor Iván Na
zareno Avalos, D.N.I. n° 27.911.654, C. 1980, en el 
grado de Agente -  Cuerpo Seguridad -  Escalafón Gene
ral de la Policía de la Provincia, a partir del 01 de Enero 
de 2011 y en mérito a las razones enunciadas en los 
considerandos precedentes.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M inisterio de Desarrollo Hum ano — Decreto 1N° 
678 -  02/02/2011 -  Expediente N° 0326-6.659/11

Artículo Io - Desígnase a ¡a Srta. Silvia Carolina 
Solís Mónico — DNI N° 30.690.892 en cargó político 
nivel 4 del Ministerio de Desarrollo Humano, a partir 
de la fecha del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente al Ministerio de Desarrollo Humano, ejercicio 
vigente.

URTUBEY -  Mastrandrea -  Samson
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Ministerio de Educación -  Decreto N° 679 -  02/02/ 
2011 -  Expediente N° 159-164307/09 y Referente/10

Artículo 1° - Desígnase, a partir de la notificación y 
por el término de 5 (cinco) meses, a la Sra. Claudia 
Silvina Hurtado, C.U.I.L. N° 27-29251446-3, en carác
ter de personal temporario en la Escuela de Comercio 
N° 5003 “José Manuel Estrada” de San José de Metán
-  Departamento Metán, dependiente de la Dirección 
General de Educación Secundaria, con una remunera
ción equivalente a: Agolpamiento Administrativo -  
Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 680 -  02/02/2011 -  Expte. N° 33-10.902/10

A rtícu lo  I o - R echazase  el R ecurso  de 
Reconsideración, deducido por el Sr. Hugo Alberto 
Lastero, D.N.I. N° 7.777.969 agente de la Dirección 
de Vialidad de Salta en contra del Decreto N° 2972/ 
10, en mérito a los fundamentos expuestos prece
dentemente.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 681 -  02/02/ 
2011 -  Expediente N° 159-168.901/10

Artículo Io - Acéptase, a partir del 01 de Abril del
2.010, la renuncia presentada por la Sra. Salas Lucía del 
Carmen, D.N.I. N° 13.382.757, al cargo de Servicios 
Generales, Personal de Planta Permanente, Agrupamien- 
to: Mantenimiento, Subgrupo 1, del Colegio Secunda
rio N° 5.099 “Juan Carlos Dávalos” de la ciudad de San 
José de Metán, departamento Metán, dependiente de 
la Dirección General de Educación Secundaria, por aco
gerse a la Jubilación por Invalidez.

Art. 2o - Déjase establecido que no se solicita reali
zación del examen Psicofísico de Egreso atento a que en 
la Jubilación por Invalidez corresponde Dictamen de 
Comisión Medica Ley N° 24.241.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

Secretaría General de la Gobernación -  Resolu
ción N° 13D -  31/01/2011

Artículo Io - Dejar establecido que la imputación 
presupuestaria de lo dispuesto por Decreto N° 300/11 
corresponderá a la Jurisdicción 01 -  CA 02 -  Secretaría 
General de la Gobernación.

S am so n

M inisterio de Salud Pública -  Resolución N° 14D -  
02/02/2011 -Exptes. n°s. 812/10-código 249 y 11.619/ 
10 —código 226

Artículo Io - Dar por autorizada y cumplida la 
licencia por capacitación, con goce de haberes, 
usufructuada los días 29,30 y 31 de agosto y 10 y 2 de 
setiembre de 2010, por la doctora Ana Teresita Flores,
D.N.I. n° 23.410.816, dependiente del Hospital “Dr. 
Francisco Herrera” de Campo Quijano, por el motivo 
expuesto precedentemente con encuadre en las dispo
siciones contenidas en el artículo 52 del Decreto n° 
4118/97.

C h ag ra  D ib

Ministerio de Salud Pública -  Resolución N°1SD -  
02/02/2011 -  Expte. 14.754/10 -  código 321

Artículo 1° - Modificar parcialmente el Decreto n° 
438 de fecha 25 de enero de 2011, dejando establecido 
que se designa al doctor Javier Luciano Chavarria, D.N.I. 
n° 23.411.73 8, matrícula profesional n° 4490, para des
empeñarse como profesional asistente, en la Coordina
ción General Red Operativa Norte -  Oeste, aprobada 
por Decreto n° 1742/02, en el cargo 392.2, Decreto n° 
1847/07, a partir de la fecha de toma de posesión y 
hasta el 31 de enero de 2011.

C hagra  Dib -  G rav an ag o

Ministerio de Salud Pública -  Resolución N° 16D -  
02/02/2011 -  Expte. 9.325/10-código 134

Artículo Io - Modificar parcialmente el Decreto n° 
49 de fecha 4 de enero de 2011, dejando establecido que
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el número de documento nacional de identidad correcto 
del doctor Santiago Rodolfo Fernández es 21.106.988.

C hagra  D ib -  G rav an ag o

O.P.N0 100019954 F.N° 0001-30281

Ministerio de Educación de la Nación 

Provincia de Salta

Proyecto de Mejoramiento 
de la Educación Rural

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente Al-Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación Pública Nacional N° 04/11

Escuela N° 4266

Localidad Carboncito

Departamento: Gral. San Martín

Provincia: Salta

Nivel Primario -  CB Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 17 de 
Febrero del año 2011 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 29/03/2011 * hs. 09:30.

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Del Milagro 398 -  Salta

O ra. M arfa  E ugenia  R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 500,00 e) 11 al 24/02/2011

O.P.N° 100019900 F.N° 0001-30189

ENARSA 

Energía Argentina S.A.

Licitación Pública Nacional GNEA N° 004/2011
“Estudios de Impacto Ambiental del GNEA”

- Objeto:

Renglón 1: Estudio de Impacto Ambiental Provin
cia de Corrientes.

Renglón 2: Estudio de Impacto Ambiental Provin
cia de Misiones.

Renglón 3: Addenda a los Estudios de Impacto 
Ambiental pre-existentes de las Provincias de Chaco y 
Santa Fe.

Renglón 4: Addenda a los Estudios de Impacto 
A m biental pre-existentes de las Provincias de 
Formosa.

• - Venta de Pliego de Bases y Condiciones: A partir 
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Av. del Libertador N° 1068, 2o Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C 11112ABN), Repúbli
ca Argentina, TEL. (54-11)4801-9325. De lunes a vier
nes de 10 a 16 hs.

- Valor del Pliego: $ 1.000

- Presentación de Ofertas: Hasta media hora antes 
del acto de apertura en las oficinas de ENARSA sitas en 
la calle Paraguay N° 346,5o Piso, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, (C1057AAB), República Argentina.

- Apertura de Ofertas: 21 de Marzo de 2011 a las 
16:00 horas en las oficinas de ENARSA sitas en la calle 
Paraguay N° 346,5o Piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, (C1057AAB), República Argentina.

- Presupuesto Oficial Estimado: Asciende a la suma 
de Pesos ($) 2.400.000 Incluye todos los impuestos 
excepto el IVA y se compone de la siguiente forma:

Renglón 1: Pesos ($) 720.000,
Renglón 2: Pesos ($) 720.000,
Renglón 3: Pesos ($) 480.000,
Renglón 4: Pesos ($) 480.000,

- Garantía de Mantenimiento de Oferta: Equiválen- 
te al uno por ciento (1%) del importe del presupuesto 
oficial por cada renglón a ofertar.

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
663, 669 y  671, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

LICITACIONES NACIONALES
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- Publicación del P liego y Consultas: 
www.enarsa.com.ar

- Consultas: Deberán ser formuladas por escri
to y presentadas en las oficinas de ENARSA, sitas 
en la calle Paraguay N° 346, 5o Piso, Ciudad Autó
noma de Buenos Aires, (C1057AAB), República 
Argentina.

E rn esto  G ab rie l M azzola 
Apoderado General 

ENARSA

Imp. $ 1.050,00 e) 08 al 28/02/2011

O.P.N° 100019899 F.N° 0001-30189

ENARSA 

Energía Argentina S.A.

Licitación Pública Nacional GNEA N° 003/2011 
“ Ingeniería Básica”

- Objeto: Contratación de la realización de la Inge
niería Básica de la Segunda Etapa del Gasoducto GNEA, 
incluyendo los Pliegos técnicos para el EPC, dividido 
en tres (3) renglones, que se detallan a continuación:

Renglón 1: Tramo 1: Gasoducto Troncal de 0  24” 
Dn desde Ibarreta (Prov. de Formosa) -  Vera. (Prov. de 
Santa fe (aprox. 679 km).

Renglón 2: Tramo 2: Gasoducto Troncal en la Pro
vincia de Formosa (aprox. 469 km), Tramo 3: Gasoduc
to Troncal en la Provincia del Chaco. (Aprox 675 km) y 
Tramo 4: Gasoductos Troncal en la Provincia de Santa 
Fe. (Aprox. 186 km).

Renglón 3: Tramo 5: Gasoducto Troncal en la pro
vincia de Misiones. (Aprox 467 km) y Tramo 6: Ga
soducto Troncal en la Provincia de Corrientes. (Aprox. 
850 km).

Importante: Los oferentes deberán presentar la ofer
ta para todos los renglones objeto de la presente Licita
ción. La no cotización de alguno de ellos conlleva el 
rechazo automático de toda la oferta.

- Venta de Pliego de Bases y Condiciones: A partir 
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Av. del Libertador N° 1068, 2o Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C 11112ABN), Repúbli
ca Argentina, "TEL. (54-11) 4801-9325. De lunes a vier
nes de 10 a 16 bs.

- Valor del Pliego: $ 5.000

- Presentación de Ofertas: Hasta media hora an
tes del acto de apertura en las oficinas de ENARSA 
sitas en la calle Paraguay N° 346, 5° Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C 1057AAB), Repúbli
ca Argentina.

- Apertura de Ofertas: 21 de Marzo de 2011 a las 
16:00 horas en las oficinas de ENARSA sitas en la calle 
Paraguay N° 346, 5o Piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, (C1057AAB), República Argentina.

- Presupuesto Oficial Estimado: Incluye todos 
los impuestos excepto el IVA y se compone de la 
siguiente forma:

Renglón 1: Pesos (S) 1.455.300,
Renglón 2: Pesos ($) 2.772.000,
Renglón 3: Pesos ($) 2.702.700,

- Garantía de Mantenimiento de Oferta: Equivalen
te al uno por ciento (1%) del importe del presupuesto 
oficial.

- P ublicación del P liego y Consultas: 
www.enarsa.com.ar

- Consultas: Deberán ser formuladas por escri
to y presentadas en las oficinas de ENARSA, sitas 
en la calle Paraguay N° 346, 5o Piso, Ciudad A utó
noma de Buenos Aires, (C1057AAB), República 
Argentina.

E rn es to  G ab rie l M azzola 
Apoderado General 

ENARSA

Imp. $ 1.230,00 e) 08 al 28/02/2011

O.P.N0 100019898 F.N° 0001-30189

ENARSA

Energía Argentina S.A.

Licitación Pública Nacional GNEA N° 002/2011 
“Sistema de Control y Comunicaciones 

del GNEA”

- Objeto: La contratación bajo la modalidad llave en 
mano del sistema de control y comunicaciones de los 
siguientes EPC Gasoducto del Noreste Argentino 
(GNEA):

http://www.enarsa.com.ar
http://www.enarsa.com.ar
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EPC1: Tramo que recorre la traza desde la conexión 
del Gasoducto Juana Azurduy (GJA) en la PK17 (en la 
Provincia de Salta) hasta el límite provincial entre la 
localidad de Salta y Formosa (Pk229+443)

EPC2: Tramo que recorre la traza desde el límite 
provincial entre Salta y Formosa (Pk 229+443) hasta 
las proximidades de la localidad de Ibarreta, en la Pro
vincia de Formosa.

EPC3: Tramo que recorre la traza desde la localidad 
de Vera hasta la Derivación Arijón, ambas en la Provin
cia de Santa Fe

Nota: Los oferentes deberán presentar una única 
oferta para los tres tramos.

- Venta de Pliegos de Bases y Condiciones: A partir 
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Av. Del Libertador N° 1068, 2° Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C1112ABN), República 
Argentina, Tel. (54-11) 4801-9325. De lunes a viernes 
de 10 a 16 hs.

-Valor del Pliego: $10.000

- Presentación de Ofertas: Hasta media hora antes 
del acto de apertura en las oficinas de ENARSA: Av. 
Del Libertador 1068 2o Piso (C1112ABN), Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires.

- Apertura de Ofertas: 18 de Marzo de 2011 a las 
12:00 horas en las oficinas de ENARSA Av. Del Liber
tador 1068 2o Piso Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(C1112ABN) República Argentina.

- Presupuesto Oficial: Asciende a la suma de Pesos ($)
24.000.000. Incluye todos los impuestos excepto el IVA.

- Garantía de Mantenimiento de Oferta: Equiva
lente al uno por ciento (1%) del importe del presu
puesto oficial.

- P ublicación del P liego y Consultas: 
www.enarsa.com.ar

- Consultas: Deberán ser formuladas por escrito y 
presentadas en las oficinas de ENARSA, sitas en la 
calle Paraguay N° 346, 5o Piso, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, (C1057AAB), República Argentina.

Ernesto Gabriel Mazzola
Apoderado General 

ENARSA

Imp. $ 1.050,00 e) 08 al 28/02/2011

O.P.N0 100019897 K N° 0001-30189

ENARSA

Energía Argentina S.A.

Licitación Pública Nacional GNEA N° 001/2011 
“Ingeniería, Provisión de Equipos y Materiales 

y Construcción”

- Objeto: Contratación de los servicios, suminis
tros y obras que se detallan a continuación para la 
construcción del Gasoducto del Noreste Argentino 
(GNEA):

Renglón 1: Addenda del EIA de Salta y EPC1 del 
tramo que recorre la traza desde la conexión del Ga
soducto Juana Azurduy (GJA) en la PK17 (en la Pro
vincia de Salta) hasta el limite provincial entre la locali
dad de Salta y Formosa (Pk229+443)

Renglón 2: Corresponde al EPC2 del tramo que 
recorre la traza desde el límite provincial entre Salta 
y Formosa (Pk 229+443) hasta las proximidades de 
la localidad de Ibarreta, ambas en la Provincia de 
Formosa.

Renglón 3: Corresponde al EPC3 del tramo que 
recorre la traza desde la localidad de Vera hasta la Deri
vación Arijón, ambas en la Provincia de Santa Fe

Importante: Los oferentes deberán presentar la ofer
ta para todos los renglones objeto de la presente Licita
ción. La no cotización de alguno de ellos conlleva el 
rechazo automático de toda la oferta.

- Venta de Pliegos de Bases y Condiciones: Apartir 
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Av. Del Libertador N° 1068, 2o Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C1112ABN), República 
Argentina, Tel. (54-11) 4801-9325. De lunes a viernes 
de 10 a 16 hs.

-Valor del Pliego: $ 10.000

- Presentación de Ofertas: Hasta media hora antes 
del acto de apertura en las oficinas de ENARSA: Av. 
Del Libertador 1068 2o Piso Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, (C1112ABN), República Argentina.

- Apertura de Ofertas: 18 de Marzo dé 2011 a las 
12:00 horas en las oficinas de ENARSAAv. Del Liber
tador 1068 2o Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
(C1112ABN), República Argentina.

http://www.enarsa.com.ar
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- Presupuesto Oficial: Asciende a la suma de Pe
sos ($) 3.505.000.000 y se compone de la siguiente 
forma:

. Renglón 1: Pesos ($) 990.000.000,-
Renglón 2: Pesos ($) 1.310.000.000,-
Renglón 3: Pesos ($) 1.205.000.000,-

- Garantía de Mantenimiento de Oferta: Pesos ($)
13.100.000.

- Publicación del P liego y C onsultas: 
www.enarsa.com.ar

- Consultas: Deberán ser formuladas por escri
to y presentadas en las oficinas de ENARSA, sitas 
en la calle Paraguay N° 346, 5° Piso, Ciudad Autó
noma de Buenos Aires, (C1057AAB), República 
Argentina.

E rn esto  G ab rie l M azzola
Apoderado General 

ENARSA
Imp. $1.110,00 e) 08 al 28/02/2011

O.P.N0 100019865 F.N° 0001-30142

Ministerio de Educación de la Nación 

Provincia'de Salta 

Mejores Escuelas - M as Educación

Proyecto de Mejoramiento 
de la Educación Rural

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente A l -  Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación Pública Nacional N° 03/11

EscuelaN0 4300 “Ex 467 S/N”

Localidad Fortín Belgrano II

Departamento: Rivadavia-Provincia: Salta

Nivel Prim ario-CB Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 07 de 
Febrero del año 2011 a las 9:00 hs.

F'echay hora de apertura: 22/03/2011, hs. 10:30.

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
U CEPE-D el Milagro 398-Salta .

D ra. M arta  E ugenia R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación - Salta

Imp. $ 500,00 e) 04 al 17/02/2011

O.P.N° 100019864 F.N° 0001-30142

Ministerio de Educación de la Nación 

Provincia de Salta

Mejores Escuelas - Mas Educación
1

Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente A1 -  Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares. '■

Licitación Pública Nacional N° 02/11

EscuelaN0 4576 “S/N”

Localidad Finca La Paz

Departamento: Rivadavia-Provincia: Salta

Nivel Primario -  CB Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 07 de 
Febrero del año 2011 a las 9:00 hs.

Fechay hora de apertura: 22/03/2011, hs. 09:30.

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Del Milagro 398 -  Salta.

D ra. M aría  E ugenia Russo M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación - Salta

Imp. $ 500,00 e) 04 al 17/02/2011

http://www.enarsa.com.ar
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LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100020029 F. v/c N° 0002-01058

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 26/11

Objeto: Adquisición de 05 Camionetas Doble Cabi
na 4x4 y 11 Camionetas Doble Cabina 4x2.

Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo 
Humano.

Expedientes: 0040234-12.931/2011-0.

Destino: Ministerio de Desarrollo Humano.

Fecha de Apertura: 23/02/2011 -  Horas: 10:00

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Monto Oficial: $ 2.400.000,00 (Pesos Dos Millo
nes Cuatrocientos Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar -  Link Contrataciones”
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala 
este o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta Baj a -  Secretaría General déla Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. M artín  A le jan d ro  M oreno 
Jefe Programa 

Coordinación de Compras 
del Poder Ejecutivo 

Imp. $50,00 e) 16/02/2011

O.P. N° 100020025 F.N° 0001-30391

M inisterio Público 

Dirección de Administración 

Area Compras y Contrataciones 

Licitación Pública N° 03/11 

.. Expte.N0 130-13.674/11

Objeto: Adquisición de equipamiento informático 
para el Ministerio Público de la Defensa y Laboratorio 
CIF

Presupuesto Oficial: $ 86.070,00 (Pesos ochenta y 
seis mil setenta con 00/100)

Valor del Pliego: $ 80,00 (Pesos ochenta con 00/ 
100)

Fecha para adquisición de Pliegos: 17/02/11 hasta 
23/02/11 de 8:00 a 13:00 Hs.

Fecha de apertura de Ofertas: 24 de febrero de 2011 
a Hs. 10:00.

Consulta y Retiro de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  Compras y Contrataciones, sito en Avda. 
Bolivia N° 4671 -  Edificio Complementario -  Tel. 
4258468.

Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones 

e-mail: contrataciones@mpublico.gov.ar

M arta  N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público

Imp. $50,00 e) 16/02/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100020016 F. N° 0001-30372

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Contratación Directa N° 10/2011

Art. 12 de la Ley N° 6838/69, Sistema de Contrata
ción Directa de la Provincia de Salta

Rubro a Cotizar Bienes de Uso: “GPS; cámara fo
tográfica; rollos fotográficos; pilas distintas medidas; 
cinta diamétrica; cinta flaggin y toldo rebatible”, Minis
terio de Ambiente y Desarrollo Sustentable. Expedien
te N° 227-2.956/2010.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 18 de febrero de 2011.

Presupuesto Oficial: son Pesos Nueve Mil Seis
cientos con 00/100 ($9.600,00)

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero

http://www.salta.gov.ar
http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
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-  Departamento Compras, Zuviria 744 -  Salta Capital
-  Teléfono 0387-4214187 -  Interno 109.

CPN S a n d ra  C. Sánchez ,
Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable 

Imp. $50,00 , e) 16/02/2011

O.P. N° 100020015 F. N° 0001-30372

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Contratación Directa N° 09/2011

Art. 12 de la Ley N° 6838/69, Sistema de Contrata
ción Directa de la Provincia de Salta

Rubro a Cotizar Bienes de Uso: “GPS Legend hcx o 
similar”, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Susten
table. Expediente N° 119-18.071/2010 corresponde 
1024

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas
12, del 18 de febrero de 2011.

Presupuesto Oficial: son Pesos Dos Mil Trescien
tos con 00/100 ($2.300,00)

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviria 744 -  Salta Capital
-  Teléfono 0387-4214187 -  Interno 109.

CPN S a n d ra  C . Sánchez
Compras -  S.A.F. ’

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable 

Imp. $ 50,00 e) 16/02/2011

O J\ N° 100020014 F.N° 0001-30372

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Contratación. Directa N° 08/2011

Art. 12 de la Ley N° 6838/69, Sistema de Contrata
ción Directa de la Provincia de Salta ,

Rubro a Cotizar Bienes de Uso: “Monturas, estri
bas y similares artículos de campo”,- Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable. Expediente N° 119- 
18.071/2010 corresponde 1023

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas
12, del 18 de febrero de 2011.

Presupuesto Oficial: son Pesos Doce Mil Trescien
tos con 00/100 ($12Í300,00)

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviria 744 -  Salta Capital
-  Teléfono 0387-4214187 -  Interno 109.

C PN  S a n d ra  C. Sánchez
Compras -  S.A.F. i

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
Imp. $50,00 ' • ’ ' e) 16/02/2011

O.P. N° 100020013 F. N° 0001-30372

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Contratación Directa N° 07/2011 >

Art. 12 de la Ley N° 6838/69, sistema de Contrata
ción Directa de la Provincia de Salta

Rubro a Cotizar Bienes de Uso: “Equipamiento de 
comunicación”, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable. Expediente N° 119-18.071/2010 corres
ponde 1022

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas
12, del 18 de febrero de 2011.

Presupuesto Oficial: son Pesos Dos Mil Cien con 
00/100 ($2.100,00)

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviria 744 -  Salta Capital
-  Teléfono 0387-4214187 -  Interno 109. -

CPN Sandra C. Sánchez
.Compras -  S.A.F.

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
Imp. $ 50,00 e) 16/02/2011

«• , f 

CONCURSOS DE PRECIOS
O.P. N° 100020012 F.N° 0001-30370

Ministerio de Salud Pública 

H.P.GD. “San Bernardo”

Servicio Gestión Compras 

Concurso de Precios N° 05
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“Material Descartable: Agujas de Sutura”

N° Expte: 0100089-13.472/2011-0

Fecha de Apertura: 28/02/2011 Hs: 11:30

Destino: Quirófano Central

Presupuesto Oficial: $ 30.357,60

Adquisición de Pliegos: Sin Cargo

Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Ges
tión de Compras -  Hosp. San Bernardo

Domicilio: Mariano Boedo N° 91 -  Tel/Fax: 0387- 
4225125

E-mail: compras@hospitaIsanbemardo.com.ar

Nota: Inscripción previa obligatoria en el Registro 
General de Contratistas de la Unidad Central de Con
trataciones.

Domicilio: Pueyrredón N° 74

Teléfono: 0387-4210083

CPN Luis M a rta  C astañ ed a  
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo

Imp. $50,00 e) 16/02/2011

O.P.N0 100020011 F.N° 0001-30370

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. “San Bernardo”

Servicio Gestión Compras •

Concurso de Precios N° 04

“Producto Dietoterápico: Secalbum o Caseinato de 
Calcio”

N° Expte: 0100089-13.467/2011-0

Fecha de Apertura: 28/02/2011 Hs: 11:00

Destino: Programa de Nutrición

Presupuesto Oficial: $ 40.455,00

Adquisición de Pliegos: Sin Cargo

Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Ges
tión de Compras -  Hosp. San Bernardo

Domicilio: Mariano Boedo N°91 -Tel/Fax: 0387- 
4225125

E-mail: compras@hospitalsanbemardo.com.ar

Nota: Inscripción previa obligatoria en el Registro 
General de Contratistas de la Unidad Central de Con
trataciones.

Domicilio: Pueyrredón N° 74

Teléfono: 0387-4210083

CPN Luis Marfa Castañeda 
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $50,00 e) 16/02/2011

O.P. N° 100020010 F. N° 0001-30370

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. “San Bernardo”

Servicio Gestión Compras 

Concurso de Precios N° 03

Objeto: Adquisición: “Material Descartable para 
Hemodinamia”

Monto Oficial: 49.500,00.-

Fechade Apertura: 01-03-2011 Hs: 11:00

Destino: Servicio de Hemodinamia.

Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Ser
vicio Gestión de Compras -  Hospital San Bernardo -  
Anexo Mariano Boedo N° 91 -  Salta

Pliegos Sin Cargo

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratista de la Unidad Central de Contratacio
nes. PueyrredónN° 7 4 -T el. 0387-4210083

CPN Luis María Castañeda 
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $ 50,00 e) 16/02/2011

O.P. N° 100020009 F. N° 0001-30370

Ministerio de Salud Pública .

H.P.GD. “San Bernardo”

Servicio Gestión Compras

. Concurso de Precios N° 02> • t

Objeto: Adquisición: “Stent Coronarios” >

mailto:compras@hospitaIsanbemardo.com.ar
mailto:compras@hospitalsanbemardo.com.ar
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Monto Oficial: 48.000,00.-

Fecha de Apertura: 25-02-2011 lis: 11:00

Destino: Servicio de Hemodinamia.

Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Ser
vicio Gestión de Compras -  Hospital San Bernardo -  
Anexo Mariano Boedo N° 91 -  Salta

Pliegos Sin Cargo

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratista de la Unidad Central de Contratacio
nes. Pueyrredón N° 74 -  Tel. 0387-4210083

CPN L uis M a rta  C astañ ed a  
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo

Imp. $ 50,00 e) 16/02/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100019957 F. N° 0001-30293

Ref. Expte. N° 34-9.276/2008

Estancia El Carmen S. A. -  CUIT N° 30-70010354- 
0, Titular registral del inmueble Catastro N° 4943 (Ca
tastro de Origen N° 4608) del Dpto. Cafayate, gestiona 
el trámite de concesión de agua pública subterránea de 1 
(un) pozo de agua subterránea para irrigación de 54 
has., con un volumen total anual de 1,17 hm3, (equiva
lente a 200 m3/h, con 16 hs, de bombeo diarios), con 
carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 
51,69,140/158,201, ss. y cc. del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Bo
letín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
provincia, por el término de cinco (5) dias. Ello para 
que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el térmi
no de treinta (30) días hábiles contados desde la últi
ma publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Avda. Boli via 4650,10 Piso, de esta Ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas 
de dicha perforación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría -  
Abogada -  Jefa Sub-Programa “Coordinación y Capa
citación” -  Fiscalización y Control, Secretaría de Re
cursos Hídricos.

O.P. N° 100019928 F. N° 0001-30232

Ref. Expte. N° 34-13.454/10

El Señor Eduardo de Athayde Moncorvo (hijo), en .• 
su carácter de propietario de la matrícula 13.082 del 
Dpto. Rosario de Lerma, solicita concesión de uso de 
caudales públicos que viene haciendo uso el inmueble 
de su propiedad, con aguas el arroyo sin nombre, hoy 
nominado “Arroyo La Calera”, afluente del arroyo “Los 
Matos”, para irrigar una superficie de 8 ha con un cau
dal de 4,200 lts./seg. conforme previsiones del C.A. 
Art. 319. Se deja constancia que no existen concesiones 
solicitadas con anterioridad, desde la fuente indicada. 
Asimismo, solicita concesión de uso de aguas del arro
yo “Los Matos”, para irrigar una superficie de 4 ha del 
mismo inmueble con un caudal máximo de 2,11 lts./seg. 
Ambas concesiones serán de ejercicio eventual confor
me C.A. Art. 47, con toma y canal propios.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32,51,201, 
319 se ordena la publicación del presente en el Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial en toda la Provin
cia, por el término de cinco (5) días, conforme C.A. Alt. 
309, ello a los fines de hacer valer sus derechos, dentro del 
término de treinta días hábiles administrativos, las perso
nas que tenga interés legítimo, ante la Secretaría de Recur
sos Hídricos, sitaenAvda. BoIiviaN”4650 Piso Io de ésta 
ciudad. Dr. Rafael Angel Figueroa, Jefe Programa Legal y 
Técnico, Secretaríade Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 16/02/2011

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100020020 F. v/c N° 0002-01057

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Contratación Directa

A rtícu lo  13 h

Expediente N° 99/2011 - Expediente N° 101/2011

Objeto: Electrobomba Sumergible para reponer de 
inmediato, materiales para su instalación y transporte.

Destino: Localidad de Embarcación Pozo N° 1 -  
Pozo Santa Victoria Este -  Provincia de Salta.

Fecha de Contratación: 09/02/2011.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 17/02/2011 Proveedores: Gómez Roco S.R.L. y cía.
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Monto: $ 11.822,78 (son Pesos once mil ochocien
tos veintidós con 78/100) + IVA.

Proveedor: Tuboplast.

Monto: $ 2.523,36 (son Pesos dos mil quinientos 
veintitrés con 36/100) + IVA.

Proveedor: Transporte Vera S.R.L.

Monto: $ 3.510,00 (son Pesos tres mil quinientos 
diez con 00/100) + IVA.

Proveedor: BP Electricidad S.A.
Monto: $ 3.510,00 (son Pesos tres mil quinientos 

diez con 00/100) + IVA.
En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra

tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. Mario Oieni 
Gerente 

Gerencia de Contrataciones 
Aguas del Norte -  CoSAySa 

Imp. $50,00 e) 16/02/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100020005 F.N° 0001-30368

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo -  Juez (Inte
rina) de Minas y en lo Comercial de Registro de la 
Provincia de Salta, hace saber a los efectos del Art. 73 
del C.P.M. Ley 7141/01, que Pestaña, Diego Martín, 
ha solicitado la concesión de la Cantera de travertino, 
denominada: Diego I, que tramita mediante Expte. N°: 
20546, ubicada en el Departamento: Los Andes, Lugar: 
Casa de Zorro, descripta de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss K ruger -  Sistema Posgar 
94 y Campo Inchauspe/69:

3383994.02
3384474.07
3384562.73
3384082.78

7366454.56
7366712.20
7366547.18
7366289.36

Superficie registrada 1 Ohas. 2116 m2.

Los terrenos afectados son de Propiedad: Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 16 y 24/02 y 10/03/2011

O.P. N° 100019940 F. N° 0001-30260 
El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 

Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que Miguel A. Peral en Expte. N° 19.863, ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
diseminado de Cobre, Uranio, Vanadio y Mangane

so ubicado en el Departam ento M olinos, lugar 
Compue, la Mina se denominara Compu II, las co
ordenadas del punto de manifestación de descubri
miento (PMD) y los correspondientes esquineros 
son los siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar — 94 

Y X

3446350.00
3451350.00
3451350.00
3446350.00

7158017.87
7158017.87
7152017.87
7152017.87

PMD: Y=3449477.09 X =715657.69. Superficie 
concedida 3000has 0000m2. Los terrenos afectados de 
matricula N° 402 son de propiedad privada. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100019939

e) 10 y 16 y 24/02/2011

F.N° 0001-30259

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silva Rene Rodríguez y Miguel Alberto Peral en Expte. 
N° 19.743, ha manifestado el descubrimiento de un ya
cimiento de diseminado de borato, potasio, litio, meta
les alcalinos y alcalinos terreos, ubicado en el Departa
mento La Poma, lugar Chipas, la Mina se denominara 
Salinita II, las coordenadas del punto de manifestación 
de descubrimiento (PMD) y los correspondientes 
esquineros son los siguientes: i
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Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94 

Y X

3477409.00 7374638.00
3479605.47 7374638.00
3478605.47 7374522.78
3478605.47 7374522.78
3480605.47 7374638.00
3480605.47 7374638.00
3481605.47 7374357.04
3481605.47 7374357.04
3483923.21 7374357.04
3483923.21 7370692.47
3477409.00 7370692.47

PMD: Y=3481340.83 X=7373750.93. Superficie
concedida 2493 has 5595m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad fiscal matrícula N° 109 y 133 y pro
piedad privada Matrícula N° 103. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 10 y 16 y 24/02/2011

O.P. N° 100019873 ' F. N°Ó001-30147

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez Interino 
del Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro de 
la Provincia de Salta, hace saber a los efectos del Art. 27 
del Cód. de Minería, South American Salare S.A., Expte. 
N° 20.339 ha solicitado permiso de cateo 4.453 has. 
1230 m2, en el Departamento La Poma, el que se ubica 
de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger
-  Sistema Posgar -  94

X Y

1 7373943.68 3470627.00
2 7373943.68 3471334.16
3 7372908.05 3471334.16
4 7372072.32 3472385.20
5 7370692.47 3472385.20
6 7370692.47 3471378.74
7 7368543.80 3471378.74
8 " 7368543.80 3474396.68
9 7361689.09 3474396.58
10 7361689.09 3470560.49
11 7363183.50 3470560.49
12 7363183.50 3466127.00
13 7365943.68 3466127.00
14 . 7365943.28 3469127.00
15 7366565.94 3469127.00
16 7366565.94 3470397.68

.17 7366623.00 3470397.68
18 7366623.00 3470627.00
19 7369943.68 3470627.00
20 7369943.68 3471012.60
21 7370943.68 3471012.60
22 7371943.68 3470627.00

Superficie registrada total 4.453 has. 1230 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Privada, Matrícu
la 284, 300, 301 y 97 del Dpto. de La Poma. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00 e) 07 y 16/02/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 100020021 F. N° 0001-30387

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 
de XI° Nominación, a cargo del Dr. Juan A. Cabral Duba 
Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, en los autos 
caratulados: “Taritolay MarthaNora. Holmquist Oscar 
Alejo s/Sucesorio Expte. 321.471/10 declara abierto el 
Sucesorio de Taritolay, MarthaNora, Holmquist Oscar 
Alejo, ordenándose en consecuencia la publicación de 
edictos por tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercia] (Art. 723 del Cód. Proc. Civil 
y Comercial) citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. 
Juan A. Cabral Duba, Juez. Dra. María Delia Cardona, 
Secretaria. Salta, 26 de Noviembre de 2.010. Dra. Ale
jandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $90,00 • e) 16 al 18/02/2011

O.P. N° 100020004 F.N° 0001-30363

La Dra. OlgaZulemaSapag, Juez de l°Inst. en lo C. 
y C. l°Nom. del Distrito Judicial Sur-M etán, Secreta
ría de la Dra. María Beatriz Boquet, en los autos 
caratulados “Sucesorio -  Frías, Roque” Expte. N° 
11.803/10, citá por edictos que se publicaran por tres 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
en el término de 30 días, a partir de su última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer. San José de Metán,
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20 de Diciembre de 2.010. Dra. María Beatriz Boquet, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 18/02/2011

O.P. N° 600000497 F. N° 0006-0498

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6o 
Nominación, Secretaría de la Dra. Cristina Pocovi, en 
los autos caratulados: “Giménez Santos Gumercindo s/ 
Sucesorio” Expte. N° 174.425/07, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días desde la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 08 de Febrero de 2.011. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 17/02/2011

O.P. N° 600000496 F. N° 0006-0497

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de 5ta. Nominación, Dr. Federico Augusto Cor
tés, Secretaría de la Dra. María Alejandra Gauffin, en 
los autos caratulados: “Solaliga, Mateo s/Sucesorio”, 
Expte. N° 2-305.762/10; Ordena: Cítese por edictos 
que se publicarán durante Tres Días en el Boletín Ofi
cial y en el diario El Tribuno, a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de Treinta días, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 09 de Febrero de 2011. Dra. María Alejandra 
Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 17/02/2011

O.P. N° 100019994 F. N° 0001-30354

La Dra. Beatriz T. Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 7“ Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Jacquelinc San Miguel de 
Murga, en autos caratulados: “Veleizan, Lidia Argenti
na s/Sucesorio”, Expte. N° 2-241.271/08, cita y empla
za a todos los que se consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedo

res del causante, para que dentro del término de 30 días 
de la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días. Salta, 04 de Febrero del 2.011. 
Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 17/02/2011

O.P. N° 100019992 F.N° 0001-30352

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial 4o Nominación, Secretoria de la 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos caratulados: 
“Sucesorio de Ventecol, Pablo Antonio” Expte. 314.775/ 
10, Ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 04 de Febrero de 2011. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 17/02/2011

O.P. N° 100019989 F. N° 0001-30342

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 8va. Nominación, Secretaría 
de la Dra. Magdalena Solá, en los autos caratulados: 
“Fernández Zuñiga, Alejandro José por Sucesorio”, 
Expte. N° 308.705/10, cita y emplaza a los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de esta Sucesión, para que dentro del térmi
no de treinta (30) días desde la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publíquese durante tres (3) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
comercial (Artículo 723 del C.P.C. y C.) Salta, 10 de 
Febrero de 2.011. Dra. Magdalena Sola, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 17/02/2011

O.P. N° 600000493 F. N° 0006-0494

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
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Sexta Nominación de la Ciudad de Salta, Secretaría de 
la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en autos caratulados 
“Yampotti, Estela Margarita -  s/Sucesorio”, expte. N° 
2-325.822/10, Cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días corridos a contar desde la última publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. Edicto: 3 
días en Boletín Oficial y otro de mayor circulación. 
Salta, 07 de Febrero de 2.011. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.-

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/02/2011

O.P. N° 600000492 F. N° 0006-0493

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 6o Nominación, Dra. Mercedes Alejandra 
Filtrin, Secretaría de la Dra. María C. Massafra, en los 
autos caratulados: “Flores, Enrique s/Sucesorio”, Expte. 
N° 330.058/10, Cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de Treinta 
días corridos a contar desde la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Publíquese por edictos 
durante tres días en el Boletín Oficial y en otro de ma
yor circulación. Salta, 10 de Febrero de 2.011. Dra. 
María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/02/2011

O.P. N° 100019984 F.N° 0001-30328

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación del 
Distrito Judicial del S u r- San José de Metán, Secretaría 
del autorizante, Cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la Sucesión, de la Señora María 
Nieves González. Expte. N° 11.072/9, ya sea como he
rederos o acreedores, para que en el término de treinta 
(30) días, a partir de la última publicación comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres (3) días 
en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de 
Metán, 03 de Febrero de 2.011. Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/02/2011

O.P. N° 100019976 F.N° 0001-30320

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 3°Nominación, Secreta
ría del Dr. Claudio J. Fernández Viera, en autos 
caratulados: “Pereyra, Francisco Virgilio s/Sucesorio”, 
Expte. N° 1 -233.868/08, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores del causante, para 
que dentro del término de 30 días de la última publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. 
Salta, 02 de Febrero de 2.011. Dr. Claudio J. Fernández 
Viera, Secretario.

Imp. $90,00 e) 14 al 16/02/2011

O.P. N° 100019975 F.N° 0001-30318

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 2da No
minación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en 
los autos caratulados: “Garrido, Marta; López Se
vero por Sucesorio”-E xp te . N° A-72.724/86, cita y 
emplaza por edictos que se publicaran por el térmi
no de 3 (días) consecutivos en los diarios Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación a todos 
lo que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Sergio Miguel 
Angel David, Juez. Dr. Carlos Martín Jalif, Secreta
rio. Salta, 01 de Febrero de 2.011. Dra. Rubi 
Velazquez, Secretaria (I.).

Imp. $90,00 e) 14 al 16/02/2011

O.P. N° 100019963 F.N° 0001-30309

El Dr. José Osvaldo Yañez, Titular del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 4“ Nomina
ción, Secretaria a cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, 
Cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de Treinta Días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer en el 
Sucesorio de “Cettour, Justo Genuario s/Sucesorio” -  
Expte. N° 316.337/10”. Publíquese por Tres Días en el
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Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva. 
Salta, 20 de Diciembre de 2.010. Dra. Claudia Pamela 
Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/02/2011

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 600000498 F. N° 0006-0499

Por FRANCISCO RIVAS VILA 

JUDICIAL CON BASE 

Inmueble en B° Miguel Araoz

El día 18 de Febrero del 2011, a hs. 18,00 en 
calle España 955 -  Salta Rematare con la base de las 
2/3 partes del valor fiscal es decir $1.108,79 el in
mueble propiedad de la demandada identificado 
como Sección R, Manzana 352, Parcela 20, del dpto. 
Capital, matrícula 45.451, de 10,50 m. de frente por 
36,00 de fondo según cédula, ubicado en calle Radio 
del Plata s/n (entre calles Diario del Norte y Las 
Comadrejas), del barrio Miguel Araoz, Salta, con 
todo lo allí plantado y/o adherido por accesión físicia 
o legal. Descripción: Se trata de un inmueble edifi
cado, con una habitación sin techo y pisos de ce
mento alisado. Tres habitaciones más y un baño 
precario con techo de chapas y piso de cemento 
alisado. Ocupación: Según informe de fs. 111 y vta. 
se encuentra sin ocupantes. Servicios: según infor
me de fs. 77 y vta. Posee luz y agua. Forma de Pago 
y Condiciones: 30% en el acto del remate en efecti
vo y a cargo del comprador. Saldo dentro de los 
cinco días de aprobada la subasta, mediante depósi
to en el Banco Macro Sucursal Tribunales. Impues
to de sellos de 1,25% y Comisión del 5% a cargo del 
comprador en el acto del remate y sobre el precio 
obtenido. El impuesto a la venta del bien inmueble 
del 1,5% se abonará antes de la transferencia. Deu
das: TGI $ 1.288,40. Imp. Inm. $ 696,69 (fs. 91 del 
22/06/10). Serv. Sanitarios $ 5.666,57 (fs. 85 del 
22/04/10) Ordena la Sra. Juez de Ira. Instancia de 
Procesos Ejecutivos de Ira. Nominación, en Juicio 
Sociedad Prestadora de Aguas de Salta S.A. c/ 
Anzoátegui, María Carmen y Araoz, Ernesto Expte. 
113.842/05. No se suspende por día inhábil. Fran
cisco Rivas Vila M artiliero Público cel. 0387- 
154184274, monotributista.

O.P. N° 100019965 F.N° 0001-30312

Orán

Por JORGE ARIAS 

JUDICIAL CON BASE: $ 3.262,66 

Un Inmueble Casa en la ciudad de Orán

El día 24/02/2011 a las hs. 18,00 en Pje. J. Castella
no n° 243 de S. R. Nva. Orán y conforme lo ordena el Sr. 
Juez Dr. Leonardo Rubén Aranibar Juez C. y C. de 1 ra. 
Nom. Del Distrito Judicial del Norte-Orán. Sec. Dra. 
Claudia G Nallar en autos caratulados: Asociación de 
Cooperativas Argentinas vs. Juárez Ceia Margarita, s/ 
Ejecutivo, Expte. N° 41.279/01. Remate: Con la base de 
las 2/3 partes del valor fiscal, Base $ 3.262,66: Un In- ( 
mueble ubicado sobre calle EsquiuNro. 1.430 (aprox.) 
Barrio 20 de Febrero, Manz. 5B, casa 4, de la ciudad de 
Orán. La casa consta de tres dormitorios, una cocina- 
comedor, un baño, techo de chapa de fibra de cemento y 
cielorraso de madera, piso de cerámico rustico, con un 
lavadero con pequeño techo. Datos según cédula 
parcelaria Dpto. Orán 16, secc. Ira. Manzana 5b, par
cela 4, Sup. 253 m2. El inmueble se encuentra ocupado 
por la demandada. Servicios todos. Deudas: Aguas de 
Salta; Municipalidad (T.G1. e I. Inmobiliario). Forma 
de Pago: dinero de contado y al mejor postor: Exigir al 
comprador en el acto de remate el pago del 30% del 
precio obtenido en la subasta so pena de dejarse sin 
efecto la adjudicación y de continuar la subasta en el 
mismo acto, a cuenta del mismo, saldo dentro de los 
cinco días de aprobada la subasta, el comprador debe 
depositar el saldo del precio en el Banco Macro suc. 
Oran, a la orden del proveyente y como pertenecientes 
a estos autos. El remate se llevará a cabo aunque el d ía | 
señalado sea declarado inhábil. Edicto por tres días en el 
Boletín Oficial y Otro Diario. Comisión de ley 5% el 
comprador. Sellado DGR. 1,25 c/comprador. El impuesto 
a la venta art. 7, ley 23905 no esta incluido en el precio 
y se abonara antes de inscribirse. Mayores informes al 
Ce. 03878-15641316. Martiliero Público: Jorge E. Arias. 
San Ramón de la Nueva Orán, 21 de Diciembre de 2010.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/02/2011

POSESIONES VEINTE ANAL

O.P. N° 100020017 F.N° 0001-30374

Imp. $ 120,00 e) 16 al 18/02/2011
La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1“ Nomi-
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nación del Distrito Judicial del Sur, San José de Metán, 
Pcia. de Salta, Secretaría de la Dra. María Beatriz Boquet, 
en los autos caratulados: “Cerviño, Manuel Enrique vs. 
Castellano, José Femando s/Sumario: Adquisición del 
Dominio por Prescripción” Expte. N° 12.853/10, cita 
por Edictos que se publicarán durante cinco días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno, al Sr. José Feman
do Castellano y/o sus herederos y a todos los que se 
consideren con derecho al inmueble catastro n° 878, 
parcela 7, Manzana 5, Sección A, de la localidad de 
Joaquín V. González, cuya posesión se trata, para que 
dentro del término de seis, a contar de la última publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes para 
que los represente. Fdo. Dra. Olga Zulema Sapag, Juez. 
San José de Metán, 01 de Febrero de 2.011. Dra. María 
Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 22/02/2011

O.P. N° 100020008 R. s/cN° 2701

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. 
y C. 2° Nom. Dist. Sud Metán, Secret. Dra. Nelly 
Elizabeth García, en autos: “Pérez, Victoria Argelina 
vs. Alurralde de Zapata, Juana y/o Sucesores s/Adqui
sición del Dominio por Prescripción”, Expte. N° 012.700/ 
10, cita por Edictos a los herederos de la Sra. Juana 
Alurralde de Zapata y a toda otra persona que se consi
dere con derecho al Inmueble Catastro N° 5985, Man
zana 11, Parcela 26, Sección B de Metán, cuya pose
sión se trata, los que se publicarán por Cinco Días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno, para que compa
rezcan a hacer valer sus derechos, en el término de Seis 
Días, contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento de ley (Art. 343 in-fine del C.P.C. y C.). 
San José de Metán, 29 de Noviembre de 2.010. Dra. 
Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 22/02/2011

O.P. N° 100020007 R. s/c N° 2700

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Comercial de 1* Nominación del Distrito Ju
dicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. María Bea
triz Boquet en los autos caratulados: “Pérez Renee 
Paulino c/Sucesores de Barrozo, Aurora s/Sumario Ad

quisición del Dominio por Prescripción” Expte. N° 
008.269/08 citese a los Sucesores de Aurora Barrozo y 
a todos los que se consideren con derecho sobre los 
inmuebles ubicado en la Localidad de El Quebrachal, 
Dpto. Anta, Pcia. de Salta, identificado con los siguien
tes catastros: Catastro N° 4432, Sección-A, Manzana-
13, Parcela-3. Catastro N° 4433, Sección-A, Manzana-
13, Parcela-3 para que en el término de seis días conta
dos a partir de la última Publicación, comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
designársele al Ministerio de Ausentes. Publíquense por 
cinco días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San 
José de Metán, 28 de Diciembre de 2.010. Dra. María 
Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 22/02/2011

O.P. N° 100020006 R. s/c N° 2699

Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Juzg. 1° Inst. C. y 
C. 1° Nom. Dist. Sud Metán, Secret. Dra. María Bea
triz Boquet, en autos: “Castillo, Miguel Alberto s/ 
Posesión Veinteaflal”, Expte. N° 24.129/00, cita por 
Edictos a todos los que se consideren con derecho al 
Inmueble Catastro N° 1613, Manzana 83, Parcela 15, 
Sección B de Metán, cuya posesión se trata, los que se 
publicarán por Cinco Días en el Boletín Oficial y Dia
rio El Tribuno, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos, en el término de Seis Días, a contar des
de la última publicación, bajo apercibimiento de desig
narse al Ministerio de Ausentes para que lo represen
te. San José de Metán, 25 de Junio de 2.010. Dra. 
María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 22/02/2011

O.P. N° 600000494 F. N° 0006-0495

La Dra. H ebe A. Sam son, Juez a  cargo del Juzgado 
de 1 ra. Instancia Civil y Comercial de 1 ra. Nominación 
del Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta, 
Secretaría de la Dra. Sara del Carmen Ramallo, en los 
autos caratulados: “Fenoglio, Haydee Ilda vs. Molina, 
José Antonio y Carral de Molina, Sara s/Sumario: ad
quisición de dominio por prescripción y embargo pre
ventivo”, Expte. N° 276.893/09 ordena citar por edic
tos que se publicarán por el término de tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno a las herederas de
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claradas de los demandados, Sras. María Elena y Ana 
Magdalena Carral a efectos de que comparezcan ajuicio 
a hacer valer derecho en el término de cinco días de la 
última publicación, bajo apercibimiento en caso de 
incomparencia de designarse al Defensor Oficial que 
corresponda a efectos que las represente en autos. Fdo. 
Dra. Hebe A. Samson, Juez. Salta, 30 de diciembre de
2.010. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/02/2011

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100019981 F.N° 0001-30323

O.P. N° 100020030 F.v/cN° 0002-01059

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2da Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, en los autos 
caratulados: “Mediterráneo Automotores S.A. por Con
curso Preventivo (pequeño) Hoy Quiebra Indirecta”, 
Expte. N° EXP-111.494/4, hace saber que en fecha 26/ 
11/2.010 se ha declarado la Quiebra Indirecta de “Me
diterráneo Automotores S.A.”, con domicilio en calle 
Adrián Cornejo N° 882, y domicilio procesal en calle 
Martín Cornejo N° 323, ambos de esta ciudad. Se hace 
saber que en fecha 10/12/2.010 se posesionó del cargo 
de Síndico de estos autos el C.P.N. Oscar Amaldo Blasco, 
fijando los días lunes, martes y jueves de 18:30 a 20:30 
para la recepción de los pedidos de verificación de cré
dito, en el domicilio de calle Los Mandarinos N° 384 -  
Bo. T.C. -  de esta ciudad. Se ha fijado: a) el día 24/2/11 
como último día de publicación de edicto; b) el día 31/ 
03/11 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo 
que se acuerda a los acreedores para que presenten a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (Arts. 126 y 
200, LCQ); c) El día 17/05/2.011 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual 
(Arts. 200 y 35, LCQ); d) El día 04/07/2.011 o el si
guiente hábil, para que la Sindicatura presente el Infor
me General (Arts. 200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto 
Intimar al fallido y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (Art. 88 Inc. 3o y 4o LCQ). La Prohibición de hacer 
pagos al fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 5o 
LCQ). Secretaría 15 de Febrero de 2.011. Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, Secretaria.

El Juzgado Nacional de Comercio N° 26, a cargo de 
la Dra. María Cristina 0 ‘Reilly, SecretaríaN° 52 a mi 
cargo, sito en Av. Callao 635, piso Io, Capital Federal, 
comunica por tres días, en autos “Banco Caseros SA 
s/Quiebra s/Incidente de realización de Inmueble (mat. 
96.972 93.555 14.411 19.560 22.785 109.082) Exp. 
022020, que el Martiliero Público Horacio E. Garrido 
(CUIT 20-044406278-0) rematará el 2 de marzo de
2011 a las 11,30 hs., en punto, a realizarse en Jean 
Jaurés 545 de Capital Federal, el inmueble ubicado en 
la Provincia de Salta, Depto. Capital 01 (Matrícula 
nro. 93555), nomenclatura catastral: Sección E, Man
zana 100-b, Parcela 11-c, calle Joaquín C a s te lla n o s^ ^  
888, a metros de la Av. Chile y aproximadamente 12 
cuadras del centro. Inmueble de 3 plantas, apto para 
oficinas, vivienda y depósito, se desarrolla en terreno 
de 10,0 lm de frente; 10,01malctfte;25,39my25,22m. 
Superficie total 252,04. En PB estacionamiento al frente 
con portón de acceso a vehículos hacia galpón con 
techo parabólico de 10 por 15 metros aproximada
mente, piso de cemento alisado. Puerta de Acceso a 
recepción, 2 oficinas, 2 bañitos y cocina. En 1er. Piso, 
amplio salón de estar, tres habitaciones (2 grandes y 1 
mediana) y baño completo. En 2° piso amplia habita
ción a gran terraza. Con humedades y buen estado de 
conservación. Desocupado. Base $ 380.000. Al conta
do y mejor postor. Seña 30%. Comisión 3%. IVA sí 
comisión. Arancel CSJN 0,25%. Sellado de ley. Las 
tasas, expensas, impuetos o contribuciones con pos
terioridad a la aprobación de la subasta estarán a cargo 
de los adquirientes. El saldo de precio deberá ingresarse 
en el Banco de la Ciudad de la Ciudad de Buenos A ir e s ^ P
-  Sucursal Tribunales -  y a la orden del Tribunal en 
cuenta que se abrirá al efecto, dentro del plazo de 
cinco días de aprobado el remate y sin necesidad de 
notificación  al adquirente  ni requerim ien to  previo  y 
bajo apercibimiento de declararlo postor remiso (art.
584 Cod. Proc. Se excluye la posibilidad de compra en 
comisión y de la cesión del boleto de compraventa. La 
posesión y el acto traslativo de dominio se cumplirá 
dentro de los treinta días siguientes de acreditada la 
efectivización del saldo de precio. Exhibición 25 y 28 
de febrero de 2011, de 17 a 18 hs. Buenos Aires, 30 de 
Diciembre de 2.010. Dra. María Elisa Baca Paunero, 
Secretaria Interina.

Imp. $ 250,00 e) 16 al 22/02/2011 Imp. $ 210,00 e) Mal 16/02/2011
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O.P. N° 100019933 F. v/cN° 0002-01052

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Co
mercial N° 8, SecretariaN° 16, sito en la calle Libertad 533, 
planta baja de Capital Federal, comunica por cinco días 
que se ha decretado la quiebra de “Blockbuster Argentina
S. A.” -  con fecha 17.12.2010. Que el Síndico es “Estudio 
Bemardi, Drzewko, Miracola y Asociados”, con domici
lio constituido en Callao 852, Piso 3o (tel 4815-5030) 
C.A.B. A., ante quien los acreedores deberán presentar los 
títulos justificativos de sus créditos hasta el día 6 de abril 
de 2011. Asimismo se hace saber que el síndico presentará 
los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la ley 24.522, 
los días 26 de mayo y 14 de julio de 2011, respectivamen
te. Se intima a quienes tengan bienes y documentos de la 
fallida para que los pongan a disposición del síndico en 
cinco días y se prohíben los pagos y entregas de bienes de 
la fallida so pena de considerarlos ineficaces. Publíquese 
por 5 días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 29 de di
ciembre de 2010. María Gabriela Dall’Asta, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 17/02/2011

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100017494 ; ■ F.N° 0001-27048

El Dr. Víctor Raúl Soria, Titular del Juzgado de 
1° Instancia en lo Civil de Personas y Familia 2“ 
Nominación; Secretaría del Dr. Pedro Edmundo 
Zelarayan, en los autos: “Cruz, Silverio -  declara
ción de Ausencia con Presunción de Fallecimien
to” Expte. N° 301.316/10, cita al Sr. Silverio Cruz, 
L.E. ó D.N.I. 7.219.627, para que comparezca a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese una vez por 
mes durante seis meses consecutivos en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comer
cial. Fdo. Dr. Víctor Raúl Soria, Juez. Salta, 03 de 
Agosto de 2.010. Dr. Pedro Edmundo Zelarayan, 
Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 16/09,18/10,16/11
y 16/12/2010 y 17/01 y 16/02/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100020019 F.N° 0001-30384

Estrella de los Vientos SRL

Socios: Viviana Alejandra Echevarría, argentina, de 
43 años de edad, casada, DNI 18.132.674, CUIT 27- 
18132674-9, profesión comerciante; Nicolás Alejandro 
García Echevarría, argentino, de 19 años de edad, solte
ro, DNI 35.263.219, CUIL 20-35263219-9, profesión 
comerciante y Pablo Antonio García Echevarría, argen
tino, de 21 años de edad, soltero, DNI 33.770.221, CUIL 
20-33770221-0, profesión comerciante, todos con do- 
micilio en la calle Buenos Aires N° 252 de esta ciudad.

Fecha de Constitución: 21 de Julio de 2010 y 
modificatoria 17-11-10.

Denominación: Estrella de los Vientos SRL.

Domicilio: Provincia de Salta.

Sede Social: Isla Soledad N° 58 Antártida Argenti
na, Cerrillos, Departamento de Cerrillos, Provincia de 
Salta.

Duración: 99 años.

Objeto: El objeto de la sociedad será la ejecu
ción por cuenta propia o de terceros de las siguien
tes actividades:

a) Agropecuaria: La explotación en todas sus for
mas de establecimientos agrícolas, ganaderos, frutícolas, 
de granjas, de obrajes, de colonización, de explotación 
forestal, la compra, venta, importación, exportación, 
comercialización, fraccionamiento y distribución de todo 
tipo de productos agrícola- ganaderos y sus derivados; 
b) La compraventa e intermediación entre la compra 
venta o alquiler de bienes inmuebles, loteos, campos; c) 
La realización de construcciones sobre cualquier tipo 
de terrenos, propio o no de la sociedad para su uso o su 
posterior venta o alquiler.

Capital: El capital societario se fija en la suma de 
pesos trescientos mil ($ 300.000,00) dividido en tres 
mil cuotas de pesos cien ($ 100,00) cada una, que los 
socios suscriben totalmente. Cada cuota da derecho a 
un voto. En este acto la Sra. Viviana Alejandra Echevarría 
suscribe mil veinte cuotas, por la suma de pesos ciento 
dos mil (S 102.000,00), e integra pesos veinticinco mil 
quinientos ($ 25.500,00); el Sr. Nicolás Alejandro García 
Echevarría suscribe novecientas noventa cuotas, por la



PAG N° 910 SALTA, 16 DE FEBRERO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.532

suma de pesos noventa y nueve mil ($ 99.000,00) e 
integra pesos veinticuatro mil setecientos cincuenta ($
24.750,00) y el Sr. Pablo Antonio García Echevarría 
suscribe novecientas noventa cuotas, por la suma de 
pesos noventa y nueve mil ($ 99.000,00) e integra pe
sos veinticuatro mil setecientos cincuenta ($ 24.750,00) 
El saldo del capital pendiente de integración se hará 
efectivo dentro del plazo de dos años computados a 
partir de la fecha de suscripción de la sociedad.

Administración y Representación Legal: La Socie
dad será dirigida y administrada, por una Gerencia que 
tendrá carácter unipersonal. La Gerencia será ejercida 
por la Sra. Viviana Alejandra Echevarría (socia) quien 
permanecerá en su cargo hasta que los socios le revo
quen su mandato. El gerente constituye a estos efectos 
domicilio especial en Isla Soledad N° 58 Barrio Antártida 
Argentina Departamento Cerrillos de la Provincia de 
Salta. Tendrá todas las facultades que sean necesarias 
para realizar los actos y contratos tendientes al cumpli
miento del objeto de la sociedad, inclusive los previstos 
en los artículos 1881 del Código Civil y el artículo 9° del 
decreto ley 5965/63. La gerente depositará en la socie
dad en concepto de garantía la suma de $ 10.000,00 
(pesos diez mil).

F iscalización: La sociedad prescinde de la 
sindicatura.

Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 15/02/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 16/02/2011

O.P. N° 100020018 F.N° 0001-30381

Minera Cono Sur S.R.L.

Socios: 1) Graciela Cueto de cuarenta y dos años de 
edad, Argentina, nacida el dieciocho de Noviembre de 
1968 DNI. 20.219.770, CUIT 27-20219770-7, de pro
fesión comerciante, casado en primeras nupcias con 
Gerardo Francisco Castelluccio, con domicilio en Ave
nida Sarmiento 636 3° Piso Departamento “B” Salta, 2) 
Gerardo Francisco Castelluccio de cuarenta y cuatro 
años de edad, Argentino, nacido el siete de Noviembre 
de 1966 DNI. 17.947.714, CUIT 23-17947714-9, de 
profesión Geólogo, casado en primeras nupcias con

Graciela Cueto, con domicilio en Avenida Sarmiento 
636 3° Piso Departamento “B” Salta; y 3) Miguel Al
berto Peral, de 50 años de edad, Argentino, nacido el 28 
de Abril de 1960, DNI N° 14.083.389, CUIT N° 20- 
14083389-5, de profesión Geólogo, casado en primeras 
nupcias con Silvia Rene Rodríguez, con domicilio en 
calle Los Jazmines 197, B° Tres Cerritos, Salta.

Denominación: “Minera Cono Sur Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada”

Fecha: Por Contrato Social privado con firmas cer
tificadas por el Escribano Nicolás Javier Cornejo de 
fecha 29/11/10.

Domicilio Social: Domicilio legal en la ciudad de  ̂
Salta y sede social en Avenida Sarmiento 636 3° Piso" 
Departamento “B”, de la ciudad de Salta.

Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto dedicar
se por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, 
en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: 
a) Metales: exploración, adquisición y explotación de 
minas, de metales ferrosos y no ferrosos, diseminados 
y canteras, con exclusión de minas de petróleo o hidro
carburos fluidos, elaboración y venta de sus productos, 
pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo 
derecho minero dentro y fiiera del país, hacer manifes
taciones de descubrimiento, solicitar cáteos, socavones 
o restauraciones, minas vacantes, expropiaciones de 
superficies, servidumbre y cualquier otro derecho esta
blecido en el Código de Minería, b) Minerales: explotar 
minas, canteras y yacimientos, depósitos de canto ro
dado, arenas, arcillas y similares; minerales ferrosos y 
no ferrosos, así como efectuar estudios de localización 
o trabajo de cateo o de extracción o purificación de esos{ 
productos, c) Mandatos y servicios: pudiendo actuar 
como mandataria y prestadora de servicios de asesora- 
miento en los aspectos financieros, administrativos y 
de planeamiento de proyectos de inversión de toda ín
dole en las actividades mencionadas mediante la confec
ción de planes para inversión propias o de terceros o 
asociada a estos últimos en todos los rubros antes men
cionados. d) Comerciar: mediante la comercialización 
en todas sus etapas, distribución, transporte y fraccio
namiento de productos a los que se hace referencia an
teriormente; compra, venta, permuta, representación, 
consignación, distribución y acopio, instalación de de
pósitos, ferias negocios, mayoristas o minoristas para 
el expendio y transporte de los productos señalados 
precedentemente, ya se encuentren estos en estado pri
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mario o hayan sido elaborados y semielaborados en 
establecimientos propios o de terceros. Se incluye en 
esta actividad, la compra, venta, comercialización o al
quiler de equipos y maquinarias, productos químicos y 
fertilizantes, relacionados con las actividades indica
das. e) Industrial: mediante la adquisición, creación, ins
talación y/o arrendamiento y explotación de todo tipo 
de plantas de elaboración, fraccionamiento o industria
lización primaria de los productos referidos anterior
mente; aprovechamiento y transformación industrial de 
bienes, frutos y productos de cualquier tipo derivados 
de la actividad mencionada precedentemente, de su pro
ducción o de terceros; fraccionamiento, envasado de los 
productos mencionados pudiendo a este efecto realizar 
operaciones de compra y venta de estos productos en 
nombre propio o de terceros así como la recepción de 
mercadería en calidad de depositaría para su procesa
miento; la realización de operaciones de industrializa
ción de dichos productos, su elaboración, procedimien
tos de conservación, f) Importación y exportación: de 
materias primas y todo tipo de bienes, productos deri
vados y maquinarias relacionados con las actividades 
indicadas anteriormente; y mediante el asesoramiento 
sobre todo tipo de operaciones de importación y ex
portación; g) a la realización de Estudios y Auditorias 
Ambientales, Diagnósticos Ambientales, confección de 
Informes de Impacto Ambiental y Social, planes de cie
rre y remediación, riesgo y pasivo Ambiental, tareas de 
Responsabilidad Social Empresarial, coordinación de 
monitoreos, formulación de planes de higiene y seguri
dad, valoración del daflo ambiental, caracterización am
biental y líneas de base Ambiental relacionados con la 
actividad Minera, Petrolera, Agrícola, Industrial y Ur
bana, factibilidad de sustentabilidad e integración am
biental. h) a la prestación de toda clase de asesoramien
to en el campo de la Ingeniería ambiental, al Dictado de 
Cursos de Capacitación, formación, concientización y 
de Seguridad, Capacitación en Manejo de residuos ur
banos y de productos agroindustriales e Industriales, i) 
a la asesoría, asistencia Técnica y Jurídica en Minería 
de Prospección, Exploración y Explotación, j) a la ca
pacitación y educación Ambiental, relacionados con res
ponsabilidad social y Empresaria, formulación de pro
yectos relacionados con higiene y seguridad (Gestión 
ambiental), k) realización de monitoreos ambientales, 
agua aire etc. C oordinación de M onitoreos 
participativos. h) Estudios Geológicos, arqueológicos, 
biológicos, climatológicos, hidrogeológicos, y todas aque
llas actividades que estén vinculadas a la temática am

biental. 1) a la formulación de estudios de anteproyectos, 
Prefactibilidad, y Factibilidad, m) Prospección, Explo
ración de fuentes aguas superficiales y subterráneas 
(Prospección Geofísica), n) A la compra, venta, alquiler 
de propiedades mineras, fincas y maquinarias para la 
exploración minera. Así mismo, podrá actuar como co
misionista de empresas nacionales o extranjeras y a la 
venta y distribución de sus productos; y para el cum
plimiento de su objeto social, la compañía podrá im
portar, exportar, comprar, vender y administrar bienes 
en general, adquirir acciones, participaciones sociales 
de compañías limitadas constituidas y por constituirse 
y celebrar toda clase de actos y contactos que no estén 
prohibidos por la Ley y que siempre se relacionen con 
sus objeto social, o) Residuos: desarrollo de sistemas 
de gestión de residuos sólidos urbanos e industriales. 
Dilíngeciamiento de permisos y habilitaciones. Alter
nativas de tratamiento, selección de sitios para empla
zamiento de rellenos sanitarios, p) Peritajes y valora
ción de daño ambiental. Planes de manejo en áreas pro
tegidas, representación y patrocinio judicial en derecho 
ambiental, audiencias públicas y auditorias ambienta
les. Atal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones, y realizar 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o este 
estatuto.

Plazo de Duración: El plazo de duración de la socie
dad es de 99 años, a contar de la fecha de inscripción en 
el Juzgado de Primera Instancia en lo Comercial de Re
gistro de esta Provincia.

Capital Social: El capital social se establece en la 
suma de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000), represen
tado por cuatrocientas cuotas sociales, de un valor no
minal de un mil pesos ($ 1.000) cada una. El capital es 
suscripto en este acto por los socios constituyentes en 
su totalidad, integrando cada uno de ellos en dinero 
efectivo, de acuerdo al siguiente detalle: Cada uno de los 
socios suscribe: Doña Graciela Cueto cien cuotas socia
les (100) de un voto por cuota social, por valor de cien 
mil pesos ($ 100.000), e integran en este acto el veinti
cinco por ciento. Don Gerardo Francisco Castelluccio 
cien cuotas sociales (100) de un voto por cuota social, 
por valor de cien mil pesos ($ 100.000), e integran en 
este acto el veinticinco por ciento. Don Miguel Alberto 
Peral doscientas cuotas sociales (200) de un voto por 
cuota social, por valor de doscientos mil pesos ($
200.000), e integran en este acto el veinticinco por cien
to. (Todas las integraciones en dinero efectivo). Se obli



PAG N° 912 SALTA, 16 DE FEBRERO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.532

gan a integrar el saldo en un plazo de hasta dos años. 
Las cuotas sociales son libremente transmisibles; antes 
de ser ofrecidas a terceros deberán ser ofrecidas a los 
otros socios en forma fehaciente, quienes podrán ejer
cer la opción de compra para si o un tercero dentro del 
plazo de 30 (treinta) días de la notificación.

Organo de Administración: Las resoluciones se 
adoptarán en la forma dispuesta por el segundo párrafo 
de la primera parte del artículo 159 de la ley 19.550, y 
sus modificatorias, y las mayorías serán las estableci
das en el artículo 160 de la mencionada ley. Cada cuota 
da derecho a un voto. Las decisiones que se refieran a 
nombramiento y revocación de gerentes se adoptarán 
alcanzando tres cuartas partes del capital social. Actas: 
Todas las resoluciones deberán asentarse en el libro de 
actas conforme lo establecido por el artículo 169 de la 
ley de sociedades y firmarse, por el o los gerentes, den
tro del quinto día.

La Administración y representación legal: estará a 
cargo de un socio gerente. Se designa como socio geren
te a la Sra. Graciela Cueto, quien constituye domicilio 
especial en Avenida Sarmiento 636 3o Piso Departa
mento “B”, de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta 
quien actuará en forma individual por el término de 5 
años, cargo que será renovable. En tal carácter tiene 
todas las facultades para realizar los actos, contratos y 
negocios jurídicos tendientes al cumplimiento del obje
to de la sociedad, inclusive los previstos en el artículo 
1881 del Código Civil y artículo 9o del Decreto Ley 
5965/63.

Organo de Fiscalización: se prescinde.

Fecha de Cierre de Ejercicio: 30 de Abril de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 15/02/2011. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 16/02/2011

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100019993 F.N° 0001-30353

Compañía Agrícola Industrial Salteña S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA

Por el presente edicto se convoca a la Asamblea 
Ordinaria de Compañía Agrícola Industrial Salteña SA

que tendrá lugar el día 15 de marzo de 2.011, a hs. 16 en 
primer convocatoria y a hs. 18 en segunda convocato
ria, en la sede social sita en Finca Urundel, Localidad de 
Urundel, Provincia de Salta, a los efectos de tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del Acta de Asamblea 
anterior.

2.- Causas de la demora en la convocatoria.

3.- Designación de dos accionistas para la firma del 
Acta.

4.- Consideración de la gestión del Directorio, Me
moria, Balance, Estado de Situación Patrimonial, E s ta -^ ^  
do de Resultados por el ejercicio cerrado el 31/3/2010.

5.- Distribución de dividendos.

6.- Fijación del número de miembros del Directorio 
y Designación de los miembros del directorio.

7.- Ratificación de decisión del Directorio respecto 
de honorarios por tareas técnico administrativas.

8.- Honorarios del Directorio.

F ern an d o  N ocetti 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 15/02 al 21/02/2011

AVISO COMERCIAL
O.P. N° 100020027 F.N° 0001-30393

South American Salars S.A.
Aumento de Capital

Por Acta de Asamblea Extraordinaria Unánime 
fecha 7 de octubre de 2010, la sociedad decidió aumentar 
su capital social, de la suma de $ 12.000 a la suma de $
2.000.000 (es decir, un aumento de capital por la suma de 
$ 1.988.000) mediante la capitalización de aportes irre
vocables de capital a ser efectuados por la accionista 
“South American Salar Minerals Pty. Ltd.” a favor de la 
Sociedad, y aceptar la renuncia del derecho de preferen
cia a acrecer por parte de la Sra. Silvia René Rodríguez 
respecto de la capitalización de los aportes, reformándo
se el Título III Artículo Sexto del estatuto social: “Título 
III: Capital Social, Acciones y Accionistas: Artículo Sex
to: El capital social se fija en la suma de pesos dos millo
nes ($ 2.000.000), representado por 20.000 (veinte mil) 
acciones de pesos cien ($ 100) de valor nominal cada una. 
Las acciones serán ordinarias, nominativas no endosables
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con derecho a un voto por acción. Las acciones o certifi
cados provisionales que se emitan contendrán las men
ciones de los artículos 211 y 212 de la Ley 19550 y serán 
firmadas por el Presidente. Se pueden emitir títulos re
presentativos de más de una acción.”

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 15/02/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.
Imp. $ 50,00 e) 16/02/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100020023 F.N° 0001-30389

Colegio de Profesionales de Educación Física 
de la Provincia de Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

El Colegio de Profesionales de Educación Física, 
por intermedio de su Consejo directivo, en virtud de las 
atribuciones conferidas en el art. 20 de la Ley 7233/03, 
convoca a Asamblea Extraordinaria para el día 25 de 
Febrero a las 19 hs., en su sede de O’Higgins e Ibazeta 
en Of. N° 3 Micro Estadio Delmi con el objeto de tratar 
los siguientes puntos

ORDEN DEL DIA

1.- Adhesión a la FEPEF NOA.

2.- Designación de tres representantes y/o delega
dos para la FEPEF NOA.

3.- Autorización de representación y cumplimien
tos de roles y funciones dentro de la FEPEF NOA.

4.-Autorización del pago de cuotas fundacionales y 
de adhesión ordinarias.

Prof. M ercedes del M. Torrejón 
Secretaria 

P rof. M arcela  B. QUerio 
Presidente

Imp. $ 30,00 e) 16/02/2011

ASAMBLEA

O.P. N° 100020022 F. N° 0001-30388

Club Unión Huaytiquina 
Campo Quijano -  Salta

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Unión Huaytiquina, 
convoca a sus Socios, a Asamblea Anual Ordinaria que 
se realizará el día 12 de Marzo de 2011, a horas 19.00,

en el Salón del Centro de Jubilados y Pensionados de la 
Localidad de Campo Quijano, con el fin de tratar los 
siguientes puntos

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta de Comisión Directiva, que 
dispone el llamado a Asamblea Ordinaria.

2.- Designación de Socios, para suscribir el Acta de 
la Asamblea.

3.- Lectura y Consideración déla Memoria al 31 de 
Diciembre del 2010.

4.- Consideración de “Rendición de Cuentas” al 31 
de Diciembre de 2010.

La entrada al recinto de la Asamblea, solo será per
mitida a Socios que figuren en el padrón que se confec
cione a tal efecto.

O sca r V árela  
Resp. Area Administrativa 

Jo rg e  S. Figueroa 
Presidente

Imp. $20,00 e) 16/02/2011

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N° 100020024 F. N° 0001 -30390

Colegio de Graduados en Nutrición -  Saita 

CONVOCATORIA A ELECCIONES 2011-2013

VISTO:

Ley Provincial N° 6412 y Estatuto del Colegio de 
Graduados en Nutrición de la Provincia de Salta.

CONSIDERANDO:

El Acta N° 278, de fecha 14 de Febrero de 2011, 
emanada del Consejo Directivo Provincial del Colegio de 
Graduados en Nutrición de la Provincia de Salta, median
te la cual se convoca a elecciones y se proclaman los 3 
miembros Titulares y 3 Suplentes de la Junta Electoral.



PAG. N° 914 SALTA, 16 DE FEBRERO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.532

Por ello:

El Consejo Directivo del Colegio de Graduados 
en Nutrición de la Provincia de Salta

R E S U E L V E

Artículo 1) Convocar a Elecciones para renovación 
de autoridades en el Colegio de Graduados en Nutrición 
de la Provincia de Salta para el día 13 de Mayo de 2011 
en la sede del Colegio de Graduados en Nutrición sita en 
calle Buenos Aires N° 631 de la Ciudad de Salta y en los 
lugares que se habiliten en el interior de nuestra Provin
cia, llevándose a cabo los comicios en el horario de 8 a 
18 hs.

Art. 2) Los cargos a elegir serán: Presidente -  Vice 
Presidente -  Secretario -  Tesorero -  Dos Vocales Titu
lares -  Dos Vocales Suplentes -  Tres Miembros Titula

RECAUDACÍON

O.P. N° 100020031

Saldo anterior Boletín $ 52.474,20

Recaudación
Boletín del día 15/02/11 $ 1.968,00

TOTAL $ 54.442,20

res y un Suplente del Organo de Fiscalización -  Tres 
Miembros Titulares y un Suplente del tribunal de Etica
-  tres miembros Titulares y un Suplente del Tribunal 
de Apelaciones.

Art. 3) Publicación de edictos conforme la regla
mentación vigente.

Art. 4) Publíquese en el Boletín Oficial de !a Pro
vincia de Salta por tres días.

Art. 5) Dar a conocer a los matriculados de este 
Colegio.

Art. 6) De forma.

Silvia A. Soto de Benegas á
Contador Público Nacional I

Imp. $ 120,00 e) 16 al 18/02/2011
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsaIta.gov.ar

http://www.boletinoficialsaIta.gov.ar

